
 

 
 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 12 doce de agosto de 2019 dos mil 

diecinueve.  

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1203/1ªSala/18 promovido por * * * * * , ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en 

la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 17 diecisiete de agosto de 

2018 dos mil dieciocho, * * * * * , por su propio derecho, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«La remoción de mi cargo como elemento de la Dirección General de Policía 

Municipal de León, Guanajuato, mediante oficio * * * * * , dictada el 24 de julio 

del 2018,…»  

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total del 

acto impugnado; 2) El reconocimiento a su derecho y la condena a la 

autoridad demandada para la reinstalación a las actividades que venía 

desempeñando; y de no ser posible, el pago de la indemnización 

constitucional, prima de antigüedad, remuneraciones diarias ordinarias; 

aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, horas extras, días de descanso 

legal obligatorio, seguro de vida, cuotas obrero-patronales ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, AFORE, INFONAVIT, fondo de 

ahorro, 3 tres días de reyes; y la abstención o cancelación del registro 

de la baja o separación del cargo en Registro Nacional de Seguridad 
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Pública, Registro de Servidores Públicos Sancionados, y Registro 

Estatal Único de Servidores Públicos de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se 

admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad 

demandada y se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en su escrito inicial de demanda; no obstante, se requirió 

exhibiera la documental consistente en el comprobante de pago del 

periodo del 16 dieciséis de febrero al 1 uno de marzo de 2018 dos mil 

dieciocho; así como para que señalara si ofrecía como prueba el recibo 

número * * * * *  de fecha 13 trece de noviembre de 2017 dos mil 

diecisiete. 

 

A la par, se admitió la presuncional legal y humana en todo lo que 

favorezca a la parte actora, y se requirió al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Subdelegación León (IMSS), informara si * * * * * , 

aparecía en sus registros dado de alta por el municipio de León, 

Guanajuato, y de ser afirmativo, indicara la fecha de inicio, y en la que 

fue dado de baja. 

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, además 

de correo electrónico para recibir notificaciones. 
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En los proveídos de fecha 06 seis de septiembre, 03 tres de octubre y 

20 veinte de noviembre, todos del año 2018 dos mil dieciocho, así 

como de 14 catorce de enero de 2019 dos mil diecinueve, se acordó 

sobre la imposibilidad para emplazar a la autoridad demandada, 

ordenándose la notificación personal del auto de 24 veinticuatro de 

agosto de 2018 dos mil dieciocho, a fin de correr traslado de la 

demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, mediante acuerdo de 04 cuatro de abril de 2019 dos 

mil diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada -Secretario de 

Seguridad Pública Municipal y Presidente del Consejo de Honor 

y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de 

León, Guanajuato- por contestando la demanda en tiempo y forma, 

por designando abogados autorizados y señalando correo electrónico 

para recibir notificaciones, así como por admitidas las pruebas 

ofrecidas y exhibidas en su ocurso de contestación. 

 

De igual manera, se requirió nuevamente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con el propósito de que atendiera el informe solicitado 

en el auto de 24 veinticuatro de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 

 

De forma posterior, en el auto de 28 veintiocho de mayo de 2019 dos 

mil diecinueve, se tuvo a la Jefa del Departamento de Afiliación y 

Vigencia de Derechos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Subdelegación León, por rindiendo el informe solicitado. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, misma que tendría verificativo en el despacho de esta 

Primera Sala. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 14 catorce de junio de 2019 dos mil diecinueve tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que no fueron 

presentados por ninguna de las partes.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, 7, fracción I, inciso g) y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1; 243, 

segundo párrafo de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, y 

249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia del oficio * * * * * , suscrito en 

fecha 24 veinticuatro de julio de 2018 dos mil dieciocho, mediante la 

documental pública aportada por el impetrante en original2, la cual 

reviste pleno valor probatorio en términos de los artículos 78 y 121 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

                                            
1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  

2 Documento visible a foja 29 del sumario. 
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Tal conclusión atiende a que el documento no fue objetado; y por el 

contrario, fue hecho propio como medio de prueba por parte de la 

autoridad demandada; sin que represente obstáculo para lo colegido, el 

hecho de que el encausado niega su suscripción, y que tal documento 

haya afectado la esfera jurídica del inconforme. 

 

En esa tesitura, se precisa que contrario a tales argumentos, dicha 

autoridad sí emitió el acto impugnado, toda vez que el oficio 

* * * * *  fue suscrito por el ‹‹Encargado de despacho de la Secretaría de 

Seguridad Pública Municipal Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal ambos del 

Municipio de León, Guanajuato››3, mismo que fue notificado 

personalmente al actor, según consta en el oficio * * * * * , que 

contiene el ‹‹acta de notificación›› redactada el 25 veinticinco de julio de 

2018 dos mil dieciocho, la cual tiene valor probatorio pleno en 

términos de los ordinales 78 y 121 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Esto es, se advierte que el acto refutado fue emitido por el 

denominado ‹‹encargado de despacho››, cuya intervención se justifica 

en el afán de colaboración y coordinación administrativa que permita 

el necesario ejercicio de la función pública de manera ininterrumpida, 

que se reduce a un apoyo instrumental, por lo que no pueden 

desconocerse los efectos de su actuación, dado que el acto 

administrativo es eficaz y exigible en tanto no sea declarada su 

invalidez -principio de conservación-4, siendo irrelevante la persona 

física que desempeña el cargo, pues el emplazado es el órgano oficial al 

                                            
3 Así obra textualmente en el oficio impugnado. 
4 Referencia obtenida del artículo 140 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 
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que se le imputa el acto impugnado; de ahí que no le asista la razón 

al demandado. 

 

Ilustra este razonamiento, la tesis que por identidad de razón es 

aplicable en cuanto al carácter de autoridad demandada, cuya 

literalidad expresa: 

 

‹‹AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. 

INTRASCENDENCIA DEL ERROR EN LA MENCION DEL NOMBRE 

DE LA PERSONA FISICA QUE DESEMPEÑA EL CARGO. Para efectos 

del amparo, es autoridad responsable el órgano oficial al que se le imputa el acto 

reclamado y no la persona física que desempeña el cargo; de ahí que basta con que 

se haya mencionado el nombre oficial del funcionario que se pretende designar 

como responsable y el acto concreto que se reclama, para que, con independencia 

del nombre propio que el quejoso le atribuya a quien lo desempeña, la persona 

física que realmente ocupe el cargo, o quien la sustituya, deba ser emplazada al 

juicio de garantías para que rinda el informe justificado que le corresponde y 

defienda la constitucionalidad de dicho acto.››5 

 

Lo explicado consolida la certeza de la existencia del acto confutado, 

como presupuesto sine qua non para la consecución del presente 

proceso. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en vinculación con el 

diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público -previo al estudio de fondo del asunto- se 

procede al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento 

previstas en los preceptos normativos antes citados.  

 

                                            
5 Octava Época  Registro: 231057  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación  Tomo I, Segunda Parte-1, Enero-Junio de 1988  Materia(s): Administrativa, Tesis: Página: 143 
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Lo antepuesto, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».6 

 

Al no advertirse oficiosamente causal de improcedencia o 

sobreseimiento que impida el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento en el proceso administrativo, ya que en la especie 

no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el justiciable, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad enjuiciada tendentes a controvertir su 

eficacia.  

 

Ello, dado que los principios de congruencia y exhaustividad en la 

sentencia se satisfacen al precisar los puntos sujetos a debate, con su 

debido estudio y respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder 

a los planteamientos de legalidad expuestos, de conformidad con lo 

señalado en la jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

                                            
6 Tesis: VI.2o. J/323, Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Página: 87. 
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PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».7 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. De 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 302, último párrafo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, este resolutor procede a analizar de oficio 

la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado, 

por ser una cuestión de orden público. 

 

Lo antepuesto al tenor del siguiente criterio jurisprudencial por 

contradicción de tesis, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 

 

«COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA 

AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El 

artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su 

correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de 

oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar 

la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica 

todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual 

se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la 

indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al 

tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo 

entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de 

molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del 

afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente 

una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. 

Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la 

autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese 

                                            
7 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la 

resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, 

esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba 

pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento 

expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí 

tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de 

nulidad.»8 

 

Énfasis añadido. 

 

En principio, el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala:  

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento».   

 

Lo anterior se reitera en la fracción I del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que a la letra dispone:  

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

I.- Ser expedido por autoridad competente. 

 

Resaltado añadido. 

 

Así, los preceptos citados consagran el principio de legalidad, el cual 

establece que las autoridades solamente pueden hacer lo que 

expresamente les permite la ley, a efecto de otorgar seguridad jurídica a 

los gobernados; por lo que la competencia no solo se traduce en la 

                                            
8 Tesis 2a./J. 218/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Núm. de Registro 170827, consultable a Página 154. 



10 
 

 

posibilidad de emitir un acto de molestia en perjuicio de un particular, 

sino que además es requisito necesario e indispensable, que en el 

ordenamiento legal aplicable se prevea la existencia de la autoridad 

competente para emitir el acto o resolución de índole administrativo. 

 

De las constancias que obran en autos, es de advertirse la 

incompetencia de la autoridad demandada que emitió el oficio 

* * * * * , de fecha 24 veinticuatro de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

toda vez que fue emitido por el encargado de despacho de la Secretaría 

de Seguridad Pública Municipal y Presidente del Consejo de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de León, 

Guanajuato, no por el Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos 

de Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato. 

 

Siendo que a éste último órgano colegiado es a quien compete 

conocer, resolver y, en su caso, sancionar las faltas graves en que 

incurran los elementos de los cuerpos de seguridad pública municipal 

en términos de su reglamento y con base en los principios de actuación 

previstos en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, así como en las normas disciplinarias de los cuerpos de 

seguridad pública del municipio y demás disposiciones aplicables; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I, del artículo 

7 del Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato. 

 

Al respecto, la autoridad encausada pretende fundar su competencia en 

la fracción I, del artículo 8 del Reglamento del Consejo de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de León, 

Guanajuato, el cual establece: 
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«Artículo 8. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Nombrar y remover a los elementos de los cuerpos de seguridad pública 

municipal, con independencia de las sanciones que imponga el Consejo;  

 

Énfasis y subrayado añadidos. 

 

Si bien es cierto que el oficio controvertido fue suscrito por el 

Encargado de despacho de la Secretaría de Seguridad Pública 

Municipal y Presidente del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos 

de Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato, lo cierto 

también es que el acto de remoción impugnado, fue emitido a 

todas luces por una autoridad incompetente. 

 

Cabe precisar, que en el oficio impugnado no se contiene el 

señalamiento de la conducta -acción u omisión- en la que 

supuestamente incurrió el actor y de la cual pueda acreditarse una 

contravención a los principios rectores del servicio público, así como 

también a los ordenamientos legales citados por la autoridad 

enjuiciada; además, resulta notoria la ausencia de tramitación de un 

procedimiento administrativo del que se hubiera concluido lo expuesto 

en el citado oficio.  

 

Contrario a la actuación de la autoridad demandada, los ordenamientos 

en la materia prevén diversas formalidades aplicables para retirar a los 

miembros de las Instituciones Policiales; ya sea cuando incumplan con 

algún requisito de permanencia o cuando incurran en una falta de 

carácter disciplinaria. 
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El segundo párrafo de la fracción XIII, del Apartado B, del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

prescribe lo siguiente:  

 

‹‹XIII.-  […] 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las     

instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los    

Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 

requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 

permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en 

responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará      

obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho,       

sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que      

sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.››  

 

Énfasis añadido. 

 

De lo anterior, se desprende que la Constitución Federal expresamente 

establece que respecto a la terminación del servicio que une al Estado 

con los miembros de las Instituciones Policiales existen dos supuestos, 

a saber: la separación y la remoción. 

 

Dichos supuestos son claramente establecidos y diferenciados en el 

artículo 94, fracciones I y II, de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, así como en el artículo 86, fracciones I y II, de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 

ordenamientos jurídicos en los que ahora aparece un tercer supuesto 

más en su fracción III, numerales que disponen lo siguiente: 
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

 

«Artículo 94.- La conclusión del servicio de un integrante es la terminación 

de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las siguientes 

causas: 

 

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de 

permanencia, o cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes 

circunstancias:  

 

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción  sin que 

haya participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos,  

no hubiese obtenido el grado inmediato superior que le correspondería por causas 

imputables a él;   

 

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo 

con lo establecido en las disposiciones aplicables, y  

 

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a     

juicio de las Comisiones para conservar su permanencia.  

 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 

funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las 

disposiciones relativas al régimen disciplinario, o 

 

III. Baja, por:  

 

a) Renuncia;  

b) Muerte o incapacidad permanente, o  

c) Jubilación o Retiro.›› 

 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato 

 

«Artículo 86. La conclusión del servicio de un integrante de las   

Instituciones Policiales es la terminación de su nombramiento o la   

cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 
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I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de 

permanencia, o cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que 

haya participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos, no 

hubiese obtenido el grado inmediato superior que le correspondería por causas 

imputables a él; 

 

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, y no haya 

sido reubicado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables; y 

 

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio 

de las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial para conservar su 

permanencia; y 

 

d) No acreditar los procesos de evaluación de control de confianza. 

 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 

funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las 

disposiciones relativas al régimen disciplinario; o 

 

III. Baja, por:  

 

a) Renuncia;  

b) Muerte o incapacidad permanente; o  

c) Jubilación o retiro.›› 

 

Énfasis y subrayado propios. 

 

Los preceptos transcritos definen claramente las causas de conclusión 

del servicio de los miembros de las Instituciones Policiales, entre las 

cuales se encuentra la separación, la remoción y la baja; al efecto, la 

separación procederá por incumplimiento a cualquiera de los 

requisitos de permanencia; la remoción procederá cuando se incurra 

en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o en el 
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incumplimiento de sus deberes, constituyendo una sanción de tipo 

disciplinario; y finalmente la baja, que procede únicamente en caso de 

renuncia, muerte o incapacidad permanente y jubilación o retiro. 

 

En este punto, cabe resaltar que la única forma de conclusión que se 

puede realizar de manera unilateral -fuera de procedimiento- por 

parte de la Federación, de las Entidades Federativas y de los 

Municipios es la baja; misma que no procede en el caso de haber 

incumplido los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad en el 

desempeño de sus funciones, pues en todo caso, se impactaría en el 

régimen disciplinario. 

 

Ahora bien, es de suma importancia hacer mención a la existencia de 

principios, reglas y procesos legales a los cuales se encuentran 

constreñidos los miembros de las Instituciones Policiales de la 

Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios en el 

desempeño de sus funciones, los cuales quedan comprendidos dentro 

del concepto Desarrollo Policial (artículo 72 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública), del cual se desprende la 

existencia de un Régimen Disciplinario y de un Régimen de 

Carrera Policial, cada uno con sus respectivas características. 

 

En esa tesitura, existe un organismo colegiado específicamente 

para la determinación de cuestiones relativas tanto al Régimen 

Disciplinario como al Régimen de Carrera Policial, sin que en 

ningún caso, dicha determinación pueda recaer unilateralmente 

en la voluntad de un solo funcionario (a excepción de la imposición 

de medidas disciplinarias por la comisión de conductas que no 
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constituyan faltas graves y que por ende, nunca dan lugar a una 

terminación del servicio). 

 

Por lo tanto, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, así como la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato, prevén la integración de un organismo 

colegiado para cada uno de los regímenes anteriores; siendo estos, los 

Consejos de Honor y Justicia o los del Servicio Profesional de 

Carrera Policial.  

 

De esta manera, se aprecia que contrario a lo expuesto con 

anterioridad, en la presente causa administrativa no se actualizó 

ninguna de las causales permitidas por la legislación aplicable 

en la materia para determinar la conclusión del servicio (dado que 

la invocada por la autoridad en el oficio impugnado, en su caso 

incidiría en una cuestión disciplinaria), ni existió la intervención por 

parte de un órgano colegiado competente -relativo al régimen 

disciplinario- que substanciara un procedimiento administrativo. 

 

Cabe resaltar, que en base a los ordenamientos citados con antelación, 

resulta por demás evidente que lo previsto en la fracción I, del artículo 

8 del Reglamento del Consejo de Honor  y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato, contraviene 

tajantemente las disposiciones de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la cual es reglamentaria del 

artículo 21 Constitucional, toda vez que en ella se dispuso 

expresamente la creación de órganos colegiados para conocer de los 

asuntos relacionados, tanto con el régimen disciplinario como con el 

régimen de carrera policial. 
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En la especie, de una lectura realizada al oficio impugnado, se advierte 

que la determinación de remoción no fue asumida por el Consejo de 

Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de 

León, Guanajuato, órgano colegiado competente; sino que quien 

asumió unilateralmente tal decisión fue el «Encargado de despacho de 

la Secretaría de Seguridad Pública Municipal», quien aún y cuando 

ostentó el cargo de «Presidente» del referido Consejo, es inconcuso 

que su actuación resulta desapegada a legalidad. 

 

Lo anterior es así, ya que el artículo 8, fracción I, del Reglamento del 

Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública 

Municipal de León, Guanajuato, contiene una previsión que 

extralimita los principios que integran la facultad reglamentaria, 

esto es, el de reserva de ley y jerarquía normativa, pues dicho 

precepto legal modifica o altera el contenido dispuesto por la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, al señalar que 

el Presidente del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato, se encuentra 

facultado para remover a los elementos de los cuerpos de seguridad 

pública municipal. 

 

Por tal motivo, quien resuelve concluye pertinente la inaplicación del 

artículo 8, fracción I, del Reglamento del Consejo de Honor y Justicia 

de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de León, Guanajuato; 

decisión que se ve robustecida, por analogía, con lo dispuesto en la 

siguiente jurisprudencia9: 

 

                                            
9 Novena Época  Registro: 172521  Instancia: Pleno  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Tomo XXV, Mayo de 2007  Materia(s): Constitucional  Tesis: P./J. 30/2007  Página: 1515   
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«FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES. La facultad reglamentaria 

está limitada por los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. El 

primero se presenta cuando una norma constitucional reserva expresamente a la ley 

la regulación de una determinada materia, por lo que excluye la posibilidad de que 

los aspectos de esa reserva sean regulados por disposiciones de naturaleza distinta a 

la ley, esto es, por un lado, el legislador ordinario ha de establecer por sí mismo la 

regulación de la materia determinada y, por el otro, la materia reservada no puede 

regularse por otras normas secundarias, en especial el reglamento. El segundo 

principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la facultad 

reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los 

reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan 

cuerpo y materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos 

normativos de aplicación, sin que pueda contener mayores posibilidades o imponga 

distintas limitantes a las de la propia ley que va a reglamentar. Así, el ejercicio de la 

facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de 

atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por 

facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo 

precisamente esa zona donde pueden y deben expedirse reglamentos que provean a 

la exacta observancia de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la ley la 

determinación del qué, quién, dónde y cuándo de una situación jurídica general, 

hipotética y abstracta, al reglamento de ejecución competerá, por consecuencia, el 

cómo de esos mismos supuestos jurídicos. En tal virtud, si el reglamento sólo 

funciona en la zona del cómo, sus disposiciones podrán referirse a las otras 

preguntas (qué, quién, dónde y cuándo), siempre que éstas ya estén contestadas por 

la ley; es decir, el reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya 

definido por la ley y, por tanto, no puede ir más allá de ella, ni extenderla a 

supuestos distintos ni mucho menos contradecirla, sino que sólo debe concretarse a 

indicar los medios para cumplirla y, además, cuando existe reserva de ley no podrá 

abordar los aspectos materia de tal disposición.» 

 

Subrayado añadido 

 

Lo anterior, dado a que la «seguridad pública» constituye una materia 

concurrente inserta en el contexto del federalismo cooperativo, en la 

que existe la obligación constitucional para todas las instancias de 

gobierno de coordinar esfuerzos para la consecución del fin común de 



19 
 

 

combate a la delincuencia, bajo una ley general expedida por el 

Congreso de la Unión.  

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio de tenor literal siguiente:  

 

«GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. ES 

VIOLATORIO DE ÉSTAS EL ACTO DE MOLESTIA EMITIDO POR 

UNA AUTORIDAD CUYA DENOMINACIÓN NO ES COINCIDENTE 

CON LA DE LA AUTORIDAD FACULTADA EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA EMITIRLO. Es violatorio de las garantías de legalidad 

y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 constitucional, el acto de 

molestia emitido por una autoridad cuya denominación no es coincidente 

con la de aquella a la que faculta la legislación aplicable para realizar ese 

tipo de actuaciones, y sin que al efecto la propia responsable haya justificado 

en el cuerpo del oficio reclamado, si es que en la especie su competencia se 

surte en virtud de alguna sustitución de autoridades o de un cambio de 

denominación en su estructura orgánica. Ello es así, en la inteligencia de que 

con la actuación de la responsable se genera un estado de inseguridad jurídica al 

gobernado al desconocer si dentro del universo de autoridades administrativas y sus 

denominaciones, quien emitió la orden de visita de que fue objeto es realmente el 

funcionario facultado para ello, puesto que las actuaciones de las autoridades no 

deben generar dudas sobre su legalidad al no coincidir la denominación de éstas, 

debiéndose justificar en el acto de molestia si es que en el caso concreto se trata de 

una sustitución de autoridades o de un cambio de denominación de las mismas, 

como podría acontecer a virtud de una nueva estructura orgánica gubernamental; 

todo ello a fin de fundamentar adecuadamente la competencia de la responsable y 

de dotar de certeza jurídica a sus actuaciones, por lo que en dichos casos, el 

juzgador de amparo debe conceder la protección constitucional solicitada sin que 

pueda hacer un pronunciamiento de fondo respecto de si tiene o no facultades la 

autoridad para emitir el acto de molestia, puesto que al desconocer el alcance de 

éstas, no puede conminarla a subsanar esos vicios o prohibirle que actúe dentro del 

marco legal de sus atribuciones.»10 

 

Énfasis y subrayado añadidos. 

                                            
10 Tesis VI.1o.A.33 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XXIV, Agosto de 2006, Núm. de Registro: 174460, consultable a Página 2203. 
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De igual manera, se inserta el criterio aprobado por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a continuación: 

 

«AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN 

EFECTO ALGUNO. La garantía que establece el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, denota que la competencia de las 

autoridades es uno de los elementos esenciales del acto administrativo. Entre sus 

características destacan las siguientes: a) requiere siempre de un texto expreso para 

poder existir; b) su ejercicio es obligatorio para el órgano al cual se atribuye y c) 

participa de la misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en el sentido de 

que al ser creada la esfera de competencia, se refiere a un número indeterminado o 

indeterminable de casos y su ejercicio es permanente porque no se extingue en cada 

hipótesis. Ahora bien, estas características encuentran su fundamento en el 

principio de legalidad, según el cual, las autoridades del Estado sólo pueden actuar 

cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la misma determina, de tal 

manera que esta garantía concierne a la competencia del órgano del Estado como la 

suma de facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. Este principio 

se encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y 

motivación, que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la 

invocación de los preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y el 

material que exige que los hechos encuadren en las hipótesis previstas en las 

normas. En este sentido, como la competencia de la autoridad es un 

requisito esencial para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una 

autoridad cuyas facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las 

normas que fundaron su decisión, es claro que no puede producir ningún 

efecto jurídico respecto de aquellos individuos contra quienes se dicte, 

quedando en situación como si el acto nunca hubiera existido.»11  

 

Énfasis y subrayado añadidos. 

 

En consecuencia, lo procedente es decretar la Nulidad Total del 

oficio combatido, de conformidad con el artículo 300, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al actualizarse la causal de ilegalidad 

                                            
11 Tesis 2a. CXCVI/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XIV, Octubre de 2001, Núm. de Registro: 188678, consultable a Página 429.  
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prevista en el artículo 302, fracción I, del mismo ordenamiento legal, 

toda vez que el acto impugnado se dictó por una autoridad 

incompetente. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el impetrante.  

 

En su escrito inicial de demanda, * * * * * , solicitó: 

 

a) La reinstalación en el desempeño de sus funciones. Esta 

pretensión resulta inatendible, dado que el segundo párrafo de la 

fracción XIII, del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene una tajante 

prohibición respecto a la reinstalación de los integrantes de 

Instituciones Policiales que por cualquier causa sean separados o 

removidos de su cargo, con independencia del resultado del medio de 

defensa que se hubiere promovido; restricción constitucional que 

literalmente señala: 

 

«XIII.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 

Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus 

propias leyes. 

 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 

policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 

separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 

momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos 

por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad 

jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a 

pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en 
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ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.» 

 

Énfasis propio. 

 

En esa tesitura y atendiendo a lo señalado por nuestra Carta Magna -la 

cual goza del principio de supremacía constitucional-, tratándose de los 

miembros de las Instituciones Policiales, en ningún caso procede su 

reinstalación o reincorporación. En la presente causa administrativa, se 

acreditó fehacientemente que la destitución determinada por la 

autoridad demandada fue ejecutada y, por ende, el actor se posicionó 

en el supuesto normativo transcrito en el párrafo que antecede. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial por 

contradicción de tesis, emitido por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 

CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 

PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES 

APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE. Del citado precepto constitucional se 

advierte que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de 

sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en 

responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 

fue injustificada, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que 

se hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la aludida reforma la 

prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del 

proceso relativo del que deriva que el Constituyente Permanente privilegió el 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


23 
 

 

interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la 

afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el 

pago de la indemnización respectiva, por lo que independientemente de la razón del 

cese tiene preferencia la decisión del Constituyente de impedir que los miembros de 

las corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al 

servicio.»12 

 

En este orden de ideas, al haberse determinado y materialmente 

ejecutado la destitución del ahora actor, con independencia de la 

declaratoria de nulidad, este juzgador se encuentra imposibilitado 

para reconocerle el derecho a ser reincorporado en el cargo que 

desempeñaba como policía en el municipio de León, 

Guanajuato, en virtud de la restricción constitucional referida. 

 

b) El pago correspondiente a la Indemnización Constitucional. 

Señala el justiciable que de no ser procedente la reinstalación, solicita 

se aplique en su favor el pago de la indemnización de 3 tres meses de 

salario más 20 veinte días por cada año laborado y hasta que se cumpla 

la sentencia, conforme a su último salario integrado. 

 

Con fundamento en el artículo 50, párrafo segundo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en relación 

con el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y ante la 

injustificada separación de * * * * *  como elemento de policía en el 

Municipio de León, Guanajuato, es procedente reconocerle el 

derecho a la indemnización constitucional que se integra con el 

pago de 3 tres meses de salario y 20 veinte días por cada año 

laborado. 

 

                                            
12 Tesis 2a./J. 103/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XXXII, Julio de 2010, Núm. de Registro: 164225, consultable a Página 310.  
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La determinación anterior, se encuentra sustentada en las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo de la 

Constitución Federal, establece que: «Los agentes del Ministerio Público, los 

peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen 

con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 

permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 

en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 

separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 

fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su 

reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de 

defensa que se hubiere promovido», es decir, el aludido precepto 

constitucional proscribe el derecho de estabilidad en el cargo a los 

miembros de las instituciones de seguridad pública con los que el 

Estado -en cualquiera de sus niveles de gobierno- haya dado por 

terminado el servicio. 

 

En esa virtud, la Constitución Federal prevé como garantía mínima el 

pago de una indemnización a favor de los agentes del Ministerio 

Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuando se 

actualice la hipótesis normativa señalada con antelación, cuyo monto 

será determinado por las leyes especiales de carácter administrativo que 

para tal efecto se emitan. 

 

En esa tesitura, el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal, constriñe al legislador secundario a 

contemplar dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel federal, 
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estatal y municipal en la materia, a prever los montos o mecanismos de 

delimitación de éstos que por concepto de indemnización 

corresponden a los servidores públicos aludidos ante una terminación 

injustificada del servicio, puesto que serán las normas administrativas 

las directamente aplicables a la relación que media entre el Estado y los 

miembros de las instituciones policiales. 

 

Sin embargo, en la presente litis, la propia norma constitucional no 

prevé la forma en que se integrará el monto de la indemnización que 

debe cubrírsele al servidor público que es separado, removido, dado de 

baja o cesado de su cargo sin causa justificada, por lo que, en una 

nueva reflexión, a juicio de esta Sala debe hacerse efectivo el derecho 

fundamental a favor del servidor público mediante la aplicación de las 

normas constitucionales y legales que por analogía resultan aplicables 

al caso concreto, lo que en sentido estricto no es una aplicación 

supletoria de ordenamientos de carácter laboral; de otra manera, se 

desconocería el régimen excepcional y la naturaleza de la relación que 

rige el servicio de los miembros de las instituciones policiales y el 

Estado. 

 

En ese tenor, aun cuando no exista a favor de los servidores públicos 

señalados en el segundo párrafo de la fracción XIII del Apartado B del 

multicitado artículo 123 Constitucional, la protección constitucional a 

la estabilidad en el empleo por el régimen de exclusión que esta misma 

ordena, ello no implica que se deje en estado de indefensión jurídica al 

servidor público, puesto que el propio numeral contempla la figura de 

la indemnización mínima garantizada, sin que pueda alegarse que las 

leyes especiales no contemplen ésta, o bien, contemplándola no se 

establezcan los parámetros para fijar el monto respectivo. 
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De esta manera, la hipótesis normativa del artículo 123, Apartado A, 

fracción XXII, señala que: «… La ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización…», por lo que deja a la ley reglamentaria la delimitación 

del monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al 

trabajador, constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrón 

pagará por el despido injustificado y, más aun, cuando se le libera de la 

obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía 

desempeñando. 

 

Por su parte, la ley reglamentaria respeta como mínimo constitucional 

garantizado para efectos de la indemnización, el pago de 3 tres meses 

de salario por despido injustificado, así como el pago de 20 veinte días 

por cada año laborado, cuando el patrón no esté obligado a la 

reinstalación. 

 

Así, ante la falta de precepto legal que señale el monto de la 

indemnización, debe hacerse una aplicación analógica de lo 

preceptuado en la fracción XXII del Apartado A, a lo señalado en la 

fracción XIII del Apartado B, para que se haga efectivo el derecho 

constitucional a la indemnización que la Constitución Política otorga a 

los agentes del Ministerio Público, a los peritos y a los miembros de las 

instituciones policiales que sean separados injustificadamente de su 

cargo y que por disposición expresa del propio dispositivo 

constitucional no medie la reincorporación al servicio, debiéndose 

cubrirse por concepto de indemnización, el pago de 3 tres meses de 

salario y 20 veinte días por cada año laborado. 

 

Lo anterior, se reitera sin que esta determinación se traduzca en una 

aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo a la fracción XIII, 
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del Apartado B, pues esta Sala sólo está aplicando por analogía al 

presente caso, lo dispuesto en la fracción XXII, del Apartado A, del 

artículo 123 Constitucional y su reglamentación, al asunto donde existe 

la misma situación jurídica. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que se cita a continuación:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE 

SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO 

DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. 

LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. En una nueva 

reflexión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el 

criterio contenido en las tesis indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de los agentes del 

Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el derecho al pago de 

una indemnización en el caso de que, a través de una resolución emitida por 

autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que su separación o cualquier vía 

de terminación del servicio de la que fueron objeto resulta injustificada; ello, para 

no dejarlos en estado de indefensión al existir una prohibición absoluta de 

reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia normativa constitucional se 

advierte la obligación del legislador secundario de fijar, dentro de las leyes especiales 

que se emitan a nivel federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos 

o mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de indemnización, 

corresponden a los servidores públicos ante una terminación injustificada del 

servicio. Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de 

lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador 

Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue 

reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto 

que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161183&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161184&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161184&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161185&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2003764&Clase=DetalleTesisBL
javascript:AbrirModal(5)
javascript:AbrirModal(5)
javascript:AbrirModal(5)


28 
 

 

mediaba entre el Estado -en cualquiera de sus niveles- y el servidor; por tanto, si 

dentro de la aludida fracción XIII se establece el derecho de recibir una 

indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio fuere injustificada y, por su parte, en las leyes 

especiales no se prevén los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese 

concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, como sistema 

normativo integral, no sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, 

ambos del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de determinar el 

monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio Público, los 

peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción 

XXII del apartado A, que consigna la misma razón jurídica que configura y da 

contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los 

daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la 

separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que 

establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es 

menester precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, fracción 

XXII, que señala que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser 

eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de indemnización 

deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro 

mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, cuando se le 

libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; 

por tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal 

del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la 

indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su generalidad, 

empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones bajo las circunstancias 

especiales de que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación de 

reinstalación -cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido sea 

injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a 

los servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en 

el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Carta Magna, 

resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A, 

fracción XXII, y los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir 

que fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la 

indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por cada año de 

servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal 

o administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan 

normas que prevean expresamente un monto por indemnización en estos casos, 
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que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será 

innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará directamente lo 

dispuesto en esos ordenamientos.»13 

 

Ahora bien, al resolver el Amparo Directo Administrativo número 

666/2016, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Decimosexto Circuito, sostuvo que el criterio jurisprudencial señalado 

con antelación, no analiza el momento hasta el cual debe cubrirse la 

indemnización constitucional, por ello, atiende a la jurisprudencia por 

contradicción de tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «SEGURIDAD PÚBLICA. 

PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN 

POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, 

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL 

MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, 

REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE 

REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA 

DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES 

CONCEPTOS.»14, de la que obtiene los siguientes razonamientos: 

 

1) La obligación resarcitoria del Estado consiste en el deber de pagar la 

remuneración diaria ordinaria, así como todos aquellos conceptos que 

percibía el servidor público por la prestación de sus servicios.  

 

2) Dicho resarcimiento es procedente cuando algún miembro de una 

institución policial haya sido separado injustificadamente del servicio.  

 

3) El pago de esas cantidades debe abarcar desde el momento en que 

se concretó la separación, cese, remoción o baja y hasta que se realice 

                                            
13 Tesis 2a./J. 198/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época. Libro 38, Enero de 2017, Tomo I, Núm. de Registro: 2013440, consultable a Página 505. 

14 Tesis 2a./J. 18/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima 

Época, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo I, Núm. de Registro: 2000463, consultable a Página 635. 
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el pago de las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre que 

haya condena por tales conceptos. 

 

4) Ese pago es la única forma en que el Estado puede resarcir de 

manera integral al servidor público perjudicado por un cese ilegal, es 

decir, puede indemnizarlo en todo aquello de lo que fue privado  con 

motivo de la separación.  

 

5) Aunque las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo se 

generen atendiendo al trabajo efectivamente realizado, al estar frente a 

una obligación resarcitoria, debe ser equivalente a aquello de lo que el 

servidor público es privado durante su separación ilegal, no así a lo 

efectivamente laborado. 

 

Señala que a pesar de que esas razones jurídicas sustentan el pago por 

concepto de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, también son 

aplicables a la prestación consistente en veinte días por año laborado al 

existir la misma razón, pues en ambos casos de no haber sido por el 

cese ilegal, el servidor hubiese seguido generando tales prestaciones. 

 

En conclusión, determinó que la condena impuesta a la autoridad 

demandada al pago de veinte días de salario por cada año 

laborado debe abarcar desde la fecha de ingreso de la actora 

hasta que se cumpla con la sentencia respectiva, pues es la única 

forma de resarcir de manera integral al servidor público perjudicado 

por un cese ilegal, indemnizándolo por todo aquello de lo que fue 

privado con motivo de la separación. 

 

Por lo tanto, se determina pagar a favor del impetrante la 

indemnización constitucional prevista en el segundo párrafo de la 



31 
 

 

fracción XIII, del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, reiterando que se integra 

con: 

 

I) El pago de 3 tres meses equivalente a 90 noventa días de salario.  

 

Para obtener la cantidad total de la indemnización constitucional, debe 

multiplicarse la remuneración diaria ordinaria por 90 noventa días; en 

la intelección de que el producto de esa operación aritmética, arrojará 

la cantidad total a liquidarse a la parte actora. 

 

Al narrar los hechos que motivaron su demanda, el promovente 

manifestó que su salario integrado lo comprueba con su último recibo 

de nómina15 correspondiente al periodo del 06 seis al 19 diecinueve de 

julio de 2018 dos mil dieciocho, se advierte que el justiciable recibía un 

salario integrado por la cantidad de $* * * * *  (* * * * * ). 

 

A fin de obtener el monto diario de las percepciones, la cantidad 

señalada en el párrafo que antecede debe dividirse entre catorce16. 

Dicha operación aritmética arroja la cantidad de $* * * * * (* * * * * ). 

 

En ese tenor, al multiplicarse la cantidad de $* * * * * (* * * * * ) por 

noventa días, equivalentes a los tres meses señalados en el artículo 50 

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato 

(factor necesario para obtener el monto de la indemnización 

reclamada), se obtiene la cantidad total de $* * * * *  (* * * * * ), a razón 

de tres meses o noventa días de percepción ordinaria que habrá de 

                                            
15 Visible a foja 48 del expediente, el cual también es ofertado por la parte demandada al rendir su contestación.  

16 Periodicidad de pago -catorcenal- manifestada por ambas partes. 
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pagar la parte demandada al actor como parte de la condena 

establecida en esta resolución.  

 

II) El pago de 20 veinte días de salario desde el ingreso y hasta el 

cumplimiento de esta sentencia.  

 

Por lo que se condena a la autoridad demandada a pagar al 

accionante 20 veinte días de salario por cada año laborado a 

partir del 15 quince de diciembre de 2014 dos mil catorce -fecha 

de ingreso del impetrante-17 hasta que se cumpla con esta 

sentencia, a razón de $* * * * * (* * * * * ) diarios que corresponde al 

importe de la última remuneración diaria ordinaria. 

 

c) El pago de la prima de antigüedad. Respecto a la petición de 

reconocimiento del derecho al pago por concepto de prima de 

antigüedad, se determina que no ha lugar a concederla, ya que esta 

prestación no está contemplada formalmente en el  segundo párrafo de 

la fracción XIII, del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Al respecto, es de resaltarse que el mismo precepto constitucional 

establece que los miembros de las instituciones policiales se regirán por 

sus propias leyes. En consonancia, el artículo 45 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que las instituciones de 

seguridad pública deberán garantizar al menos las prestaciones 

                                            
17 De acuerdo a lo manifestado en el escrito inicial de demanda, para lo cual ofreció la prueba de informes a cargo del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para efecto de que señale la fecha de ingreso y baja, la cual reviste pleno valor 

probatorio en términos del artículo 122 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, sin que represente obstáculo para dicha conclusión el documento identificado como oficio 

* * * * * , al constituir un documento interno; por ello, su ineficacia demostrativa.  
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previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado 

(En este caso de Guanajuato). 

 

Pues bien, dentro del catálogo de prestaciones contempladas en la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los 

Municipios de Guanajuato, se encuentra que la prima de antigüedad es 

una prestación diseñada exclusivamente para los trabajadores de base 

que se coloquen dentro de los supuestos contemplados en la fracción 

II de su artículo 63; es decir, no es una prestación de la que gocen la 

totalidad de los trabajadores, razón por la que no puede considerarse 

como prestación mínima general. 

 

En este contexto, no se encuentra disposición legal que establezca la 

existencia de un régimen complementario específico que prevea como 

prestación mínima la prima de antigüedad para los elementos   de 

seguridad pública, toda vez que se trata de un concepto jurídico 

exclusivo del derecho laboral, desarrollado en la Ley Federal del 

Trabajo, legislación que resulta inaplicable a los miembros de 

instituciones policiales, debido a que su relación es de naturaleza 

administrativa.  

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del 

tenor literal siguiente: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 

DE JUNIO DE 2008, NO COMPRENDE EL CONCEPTO DE 12 DÍAS 
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POR AÑO. Si bien es cierto que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación estima que para definir el monto de la indemnización contenida en el 

indicado precepto debe aplicarse analógicamente la fracción XXII del apartado A 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

prevé una indemnización por el importe de 3 meses de salario para el trabajador 

que es separado de su empleo injustificadamente, ello no significa que el servidor 

público, miembro de alguna institución policial de la Federación, del Distrito 

Federal, de los Estados o de los Municipios, tenga derecho a recibir el pago de 12 

días de salario por cada año de servicios cuando la autoridad jurisdiccional resuelve 

que fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio. Por tanto, como el pago de 12 días por año no está 

expresamente señalado en la Constitución General de la República, no puede 

aplicarse analógicamente al caso de la indemnización de los miembros de 

instituciones policiales establecida en la fracción XIII del apartado B del 

mencionado artículo 123, porque se trata de un concepto jurídico exclusivo del 

derecho laboral, desarrollado en la Ley Federal del Trabajo, legislación que resulta 

inaplicable a los miembros de instituciones policiales, debido a que su relación es de 

naturaleza administrativa.»18 

 

Asimismo, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial emitido por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Sexto Circuito, que se cita a continuación:  

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN 

DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. En la ejecutoria dictada al resolver el 

amparo directo en revisión 2401/2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sostuvo, entre otras cosas, que para calcular el monto de la 

indemnización para los miembros de las instituciones policiales despedidos 

injustificadamente, debe aplicarse analógicamente la fracción XXII del apartado A 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin 

embargo, ello no significa que tengan derecho al pago de la prima de antigüedad 

contenida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, cuando la autoridad 

                                            
18 Tesis 2a. XLVI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima 

Época, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, Núm. de Registro: 2003764, consultable a Página 990.  
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jurisdiccional resuelve que fue injustificada su separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio, porque esa prestación se 

encuentra dentro del ámbito laboral, inaplicable a la relación entre los miembros de 

instituciones policiales y el Estado. Lo mismo sucede cuando se reclama el pago de 

esa prestación, prevista en el artículo 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, al constituir una 

prerrogativa inmersa en el campo del derecho laboral burocrático, aunado a que no 

puede vincularse con las medidas de protección al salario a que se refiere el 

artículo 8 del ordenamiento local citado.»19 

 

d) El pago de las remuneraciones diarias ordinarias dejadas de 

percibir. Es procedente reconocer el derecho solicitado por la 

accionante al pago de las remuneraciones diarias ordinarias que 

dejó de percibir por la prestación de sus servicios con motivo de la 

baja injustificada del cargo que desempeñaba como elemento de 

policía en el municipio de León, Guanajuato, de conformidad con el 

siguiente criterio jurisprudencial20 aprobado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del rubro y texto 

siguientes: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y 

DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 

DE JUNIO DE 2008. El citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional 

resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra 

forma de terminación del servicio de los miembros de instituciones policiales de la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el Estado sólo estará 

obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin 

                                            
19 Tesis XVI.1o.A. J/40 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo III, Núm. de Registro: 2015561, consultable a Página 1838.  

20 Tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima 

Época, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 2, Núm. de Registro: 2001770, consultable a Página 617.  
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que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en el 

proceso legislativo correspondiente no se precisaron las razones para incorporar el 

enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por lo cual, para 

desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un 

imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de 

los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya 

resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actualización de ese 

supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al 

servidor público mediante el pago de una "indemnización" y "demás prestaciones a 

que tenga derecho". Así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente 

Permanente, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho" 

forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el 

deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 

recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 

subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que 

percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se 

concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 

del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, 

porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés general de 

la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa 

contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y 

eficaces, también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar 

secundada por violación a los derechos de las personas, ni ha de llevarse al extremo 

de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los 

derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad 

administrativa del Estado.» 

 

En efecto, como se desprende de la jurisprudencia recién transcrita, el 

artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación resarcitoria del Estado a favor de los miembros de 

instituciones policiales de la Federación, Estados y Municipios, cuando 

la autoridad jurisdiccional resolviera que la separación, remoción, baja, 

cese o cualquier otra forma de terminación del servicio sea 
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injustificada, mediante el pago de la indemnización «y demás 

prestaciones a las que tenga derecho». 

 

Luego, aun cuando en el proceso legislativo correspondiente no se 

precisaron las razones para incorporar el enunciado y demás 

prestaciones a que tenga derecho, debe interpretarse como el deber 

de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 

recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 

retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o 

cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la 

prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 

servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. 

 

Lo anterior es así, porque el enunciado normativo en cuestión forma 

parte de la obligación resarcitoria del Estado ante la imposibilidad 

absoluta de reincorporarlos al servicio (a pesar de que la autoridad 

jurisdiccional resolviera que la separación fue injustificada). 

 

No se soslaya que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Guanajuato, prohíbe el pago de salarios caídos 

a los integrantes de las instituciones policiales del Estado que fueran 

separados injustificadamente de sus cargos. 

 

Sin embargo, este juzgador estima que tal disposición en el presente 

caso, transgrede en perjuicio del actor los derechos humanos de 

igualdad y de no discriminación, por razón de la condición de 

integrante de una institución policial, que derivan de los numerales 1 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como del 
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diverso 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

por ello, lo procedente es su inaplicación al tenor de las 

consideraciones en que se sustenta el criterio emitido por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 

Décimo Sexto Circuito, que es del tenor siguiente: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE LA 

MATERIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, AL PROSCRIBIR EL 

PAGO DE SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO 

DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIACAS, VIOLA 

EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL, 26 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 

SOBRE DERECHOS HUMANOS (CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO). De la interpretación sistemática de 

las fracciones IX, XIII y XIV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de lo definido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en las tesis 2a. LIX/2011, 2a./J. 103/2010 y P./J. 24/95, 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXXIII, junio de 2011, página 428, con el rubro: "SEGURIDAD 

PÚBLICA. EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 

JUNIO DE 2008, NO CONTIENE COMO CONCEPTO JURÍDICO EL DE 

SALARIOS VENCIDOS.", Tomo XXXII, julio de 2010, página 310, con el rubro: 

"SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 

CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, 

PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE 

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO 

MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS 

LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ 

EL CESE.", y Tomo II, septiembre de 1995, página 43, con el rubro: "POLICÍAS 

MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL 
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ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA 

ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.", se concluye que los miembros de 

las instituciones policiales se encuentran en un régimen de excepción respecto de 

las condiciones en que prestan sus servicios, y esto obedece a la importancia de la 

función requerida que realizan para beneficio de la sociedad. Sin embargo, esa sola 

circunstancia no es razón suficiente para estimar que no gozan de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución, pues aun cuando el vínculo que los une 

es administrativo y no laboral, los miembros de las instituciones policiacas prestan 

un servicio al Estado, y la circunstancia de que las relaciones entre éste y aquéllos se 

regulen en un régimen legal distinto al de los demás trabajadores de los Poderes de 

la Unión, no implica que el Estado no deba garantizar y respetar los derechos 

humanos de todos sus servidores públicos, porque la situación jurídica relevante es 

que todos prestan un servicio si se toma en cuenta que el parámetro mínimo 

internacional es que cualquier persona que lo preste -trabajo en sentido amplio-, 

tiene derecho a desempeñarlo en condiciones dignas y justas, así como a recibir 

como contraprestación una remuneración que les permita a ellos y a sus familiares 

gozar de un estándar de vida digno; así lo estableció la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en la Opinión Consultiva OC-18/03. En ese contexto, se 

afirma que existe un tratamiento diferenciado entre los trabajadores al servicio del 

Estado de Guanajuato y los miembros de las instituciones de seguridad pública, 

porque a los primeros sí se les concede el derecho al pago de un concepto para 

resarcirlos de los daños y perjuicios que sufren al ser cesados injustamente, y a los 

segundos no; diferencia de trato que no está justificada, porque: 1. No hay 

racionalidad en que por pertenecer a los cuerpos de seguridad pública, se les deba 

suprimir el derecho a que se les cubran los daños y perjuicios causados con la baja o 

remoción debido a causas ajenas al funcionario cesado, toda vez que si fue separado 

de su empleo sin percibir algún salario por causa no imputable a él y el Estado no 

acredita los motivos del cese, debe reparar el daño producido por la falta en que 

incurrió, aunado a que el principio básico relativo a la indemnización tratándose de 

separación injustificada del empleo y, por ende, el derecho del servidor al pago de 

las remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir no tiende a proteger la 

estabilidad en el empleo de un servidor público y, por ende, no es un elemento 

objetivo que pueda servir de base para privar al quejoso del derecho a su pago; 2. 

No es necesaria la medida, ya que si bien la diferencia prevista en el artículo 50 de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato persigue, en principio, una 

finalidad constitucionalmente legítima, que se traduce en garantizar la eficacia de los 

cuerpos de seguridad pública de la entidad, así como la protección de la integridad 

de sus miembros y de terceras personas, no podría constituir la causa de privación o 
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afectación del derecho al pago de las remuneraciones diarias ordinarias que dejó de 

percibir en caso de cese injustificado, pues en nada incide en el funcionamiento del 

servicio que prestan dichos servidores públicos; y, 3. No puede concebirse 

acreditada la exclusión del derecho desde el aspecto de la proporcionalidad en 

estricto sentido, dado que la privación del derecho del quejoso a ser indemnizado 

de las remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir en caso de un cese 

injustificado, frente a la mínima afectación que se pudiera producir al régimen de 

exclusión que opera para tales servidores públicos, no guarda concordancia, pues el 

derecho a ser resarcido de manera integral en el derecho del que se vio privado el 

servidor público mediante el pago de los conceptos dejados de percibir en virtud de 

un acto fuera de la legalidad, no se vincula con la estabilidad en el empleo de que 

constitucionalmente carece. Así, la aplicación del aludido artículo 50, implica hacer 

una discriminación del servidor público por su condición de policía, pues por esa 

sola circunstancia se le priva del derecho al pago de las remuneraciones diarias 

ordinarias que dejó de percibir, cuando no existe razón que valide dicha medida; 

consecuentemente, el referido numeral viola el derecho humano de igualdad y no 

discriminación previsto en los artículos 1o. de la Constitución Federal, 26 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos.»21 

 

En virtud de lo anterior, con base en los artículos 1 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le 

reconoce a la parte actora el derecho a que le sean pagadas las 

remuneraciones diarias ordinarias que dejó de percibir con 

motivo de la separación y hasta que se realice el pago 

correspondiente en cumplimiento a la presente sentencia, dado 

que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato, resulta Inconvencional. 

 

En las relatadas circunstancias, es propicio remarcar que al narrar su 

escrito inicial de demanda, el impetrante manifestó que esta prestación 

la solicita a partir del 19 diecinueve de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

                                            
21 Tesis XVI. 1o.A.T.10 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la 

Décima Época, Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3, Núm. de Registro: 2001769, consultable a Página 1978. 
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pues fue la última catorcena en que recibió remuneraciones, de 

acuerdo con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

número * * * * * , correspondiente al periodo del 06 seis al 19 

diecinueve de julio de 2018 dos mil dieciocho22. A lo cual, la autoridad 

encausada reconoció la procedencia de lo pretendido a partir de la 

fecha de remoción; sin embargo, no acreditó haber realizado el pago 

de la remuneración correspondiente al periodo que medió entre la 

última remuneración -19 diecinueve de julio- y la fecha de la remoción 

-25 veinticinco de julio-. 

 

Por lo tanto, las remuneraciones diarias ordinarias dejadas de percibir 

se computarán a partir del 20 veinte de julio de 2018 dos mil 

dieciocho, hasta que se cumpla materialmente con esta 

sentencia, y conforme a la última remuneración diaria percibida, esto 

es, a razón de $* * * * *  (* * * * * ). 

 

e) El pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo por todo 

el tiempo que laboró para el municipio de León, Guanajuato. 

Sobre estas prestaciones, se reconoce el derecho del actor al pago 

de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato, el cual dispone en el párrafo segundo lo 

siguiente: 

 

«Artículo 50. (…) 

 

Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, no procederá bajo 

ninguna circunstancia la reincorporación o reinstalación al mismo, cualquiera que 

                                            
22 Medio de prueba ofrecido por ambas partes. 
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sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. En tal 

supuesto el exservidor público únicamente tendrá derecho a recibir las prestaciones 

que le correspondan al momento de la terminación del servicio y que le 

permanezcan vigentes al tiempo de su reclamo.» 

 

Ello aunado a que al resolverse la contradicción de tesis 489/2011, la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

considerado que el enunciado «demás prestaciones a que tenga 

derecho», contenido en el artículo 123 del apartado B, en la fracción 

XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, vigente a partir de la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 dieciocho de junio de 2008 dos 

mil ocho, forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe 

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, 

así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor 

público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su 

separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago 

correspondiente. 

 

Lo anterior, en virtud de que al resolver el Amparo Directo 

Administrativo número 821/2017, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, sostuvo que la 

determinación que antecede obedece al equilibrio racional que debe 

prevalecer entre los derechos de los trabajadores comprendidos tanto 

en el Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como en su apartado A, pues en este caso 

se tutela precisamente que las personas que desempeñen una labor       

-con independencia del sector en que hayan quedado 

constitucionalmente registrados- gocen del mismo trato unos y otros; 
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tutela al trato igualitario que prevén los artículos 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; en relación con el artículo 123, Apartado 

A, fracción XII y Apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la 

Carta Magna.  

 

Bajo ese contexto, las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo, 

son conceptos que se encuentran comprendidos dentro del enunciado 

«y demás prestaciones a que tenga derecho», contenido en el 

artículo 123, Apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Al respecto, se invoca el criterio jurisprudencial23 emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE 

ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR 

CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 

AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA 

INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO 

DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, 

SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS. La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LX/2011, 

de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO 

'Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO', CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 

                                            
23 Tesis 2a./J. 18/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima 

Época, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1, Núm. de Registro: 2000463, consultable a Página 635.  
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JUNIO DE 2008.", sostuvo que el referido enunciado "y demás prestaciones a que 

tenga derecho", forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe 

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 

beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 

retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 

concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde 

que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se 

realice el pago correspondiente. En ese sentido, dado que las vacaciones, la prima 

vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se encuentran comprendidas dentro 

de dicho enunciado, deben cubrirse al servidor público, miembro de alguna 

institución policial, las cantidades que por esos conceptos pudo percibir desde el 

momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja injustificada, y 

hasta que se realice el pago de las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre 

y cuando haya una condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el 

Estado puede resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado 

con motivo de la separación.» 

 

Ahora bien, el actor solicita el pago de estas prestaciones por todo el 

tiempo que duró la relación laboral, por lo que la carga de probar 

recaía en la autoridad demandada, dado que de conformidad con el 

artículo 51 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, al que niega sólo le 

corresponde probar, cuando: 1) La negación envuelva la afirmación 

expresa de un hecho; 2) Se desconozca la presunción legal que tenga a 

su favor el colitigante; y 3) Se desconozca la capacidad. 

 

Al tratarse de un hecho negativo -la falta de pago de aguinaldo, 

vacaciones y prima vacacional «por todo el tiempo que laboró»-, 

correspondía a la autoridad encausada acreditar la entrega oportuna de 

las mismas. 

 

Además, no se soslaya por este Juzgador que la autoridad demandada 

opone la excepción de pago respecto de las cantidades reclamadas, 
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indicando que estas fueron debida y oportunamente cubiertas al 

accionante durante todo el tiempo que duro la relación, cuestión que 

pretende acreditar mediante diversos Comprobantes Fiscales Digitales 

por Internet (CFDI) o facturas electrónicas, expedidos a nombre de 

* * * * *  y de los cuales se advierte como concepto de pago: 

«aguinaldo» por los años 2015 dos mil quince, 2016 dos mil dieciséis y 

2017 dos mil diecisiete, y ‹‹prima vacacional››, por esas mismas 

anualidades, además del año 2018 dos mil dieciocho. 

 

Sin embargo, del minucioso análisis efectuado a los documentos de 

referencia, se advierte que en ninguno de estos obra la firma del 

justiciable con la cual se acredite verazmente haber recibido tales 

cantidades, y tomando en cuenta que dichas documentales fueron 

eficazmente objetadas por el accionante, en términos del numeral 

86 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, dichas probanzas carecen de 

idoneidad para acreditar fehacientemente que la encausada haya 

realizado el pago por los conceptos de aguinaldo y prima vacacional al 

impetrante. 

 

A mayor abundamiento, por idoneidad24, debe entenderse que las 

pruebas son elementos útiles para acreditar las afirmaciones o hechos 

esgrimidos por las partes, por lo que ésta se identifica con la suficiencia 

para obtener un resultado previamente determinado o determinable 

(por ejemplo, para acreditar un pago, ante la manifestación de la 

autoridad de realizar transferencias a una cuenta bancaria, resulta 

idóneo un estado de cuenta, donde se advierte en forma fehaciente que 

                                            
24 Sobre el particular es ilustrativa la tesis con rubro «PRUEBAS IDONEAS. SU CONCEPTO», número de registro 

227289. 
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las cantidades adeudadas fueron efectivamente recibidas por el 

acreedor). 

 

En el mismo sentido, debe considerarse que no toda prueba que 

legalmente es válida, tiene el alcance probatorio esperado25. Así, con 

independencia de las probanzas ante las que nos encontremos, aunque 

tengan valor probatorio pleno -por ejemplo un mensaje de datos-26, su 

alcance probatorio o eficacia demostrativa puede no resultar suficiente 

o no encontrarse relacionado con el hecho que se pretende probar. 

 

Es decir, no basta que en el caso en concreto el documento digital con 

el que se pretendió acreditar la excepción de pago sea un documento 

válido al resultar un documento auténtico por las seguridades que la 

ciencia y la técnica ofrecen por cuanto a su emisor-suscriptor, así 

considerado por la legislación27, sino que es indispensable que la 

prueba presentada sea eficaz para demostrar y probar los hechos 

materia del litigio, que en la especie consistieron en atribuir a la 

autoridad la falta de pago, por lo que la prueba debía ser idónea y 

suficiente para acreditar el pago, es decir, el alcance probatorio se 

encontró en determinar la certeza de la entrega de cantidades de dinero 

                                            
25 Es ilustrativo de lo anterior el criterio del rubro que a continuación se cita: «VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. 

DISTINCION CONCEPTUAL. AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCION TENGA PLENO VALOR 

PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TENDRA EL ALCANCE DE ACREDITAR LOS HECHOS QUE 

A TRAVES SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO.» Tesis: Tesis: I. 3o. A. 145 K; Semanario 

Judicial de la Federación; Tribunales Colegiados de Circuito; Octava Época; Tomo XIV, Octubre de 1994; página 385; 

registro 210315. 
26 Como en la especie es un es un comprobante fiscal digital y sus representaciones impresas, dado que consiste en un 

mensaje de datos, al que la legislación vigente le reconoce el carácter de prueba con valor pleno, al que cabe señalar que no 

tiene la calidad de documento público, por lo que en su calidad de documento privado, es susceptible de ser perfeccionado 

con otros medios de prueba o a través del reconocimiento expreso o tácito. Lo anterior, con apoyo en la siguiente 

jurisprudencia: «DOCUMENTOS PRIVADOS. PUEDEN PERFECCIONARSE, ENTRE OTROS MEDIOS, A 

TRAVÉS DE SU RECONOCIMIENTO EXPRESO O TÁCITO, TENIENDO EN AMBOS CASOS LA MISMA 

EFICACIA PROBATORIA PARA DEMOSTRAR LOS EXTREMOS PLANTEADOS (LEGISLACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL). (registro 188411).» 
27 La firma electrónica consistente en el sello o cadena digital equivale en todos sus efectos legales a la firma gráfica o 

autógrafa en términos de los artículos 127 y 129 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y 3, fracción XIII y 4, de la Ley sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
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en concepto de aguinaldo y prima vacacional en favor del actor, lo que 

en la especio no ocurrió. 

 

Por ello, se cita la jurisprudencia que enseguida se reproduce: 

 

«SALARIO. LAS CONSTANCIAS DE NÓMINA MEDIANTE 

DEPÓSITOS ELECTRÓNICOS, AUNQUE NO CONTENGAN LA 

FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR PROBATORIO COMO 

COMPROBANTES DEL PAGO DE AQUÉL, SI LAS CANTIDADES 

CONSIGNADAS EN ELLAS COINCIDEN CON LAS QUE APARECEN 

EN LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS BAJO EL CONCEPTO 

"PAGO POR NÓMINA" U OTRO SIMILAR. Aun cuando las constancias de 

nómina salarial mediante depósito electrónico no contengan la firma del trabajador, 

tienen valor probatorio para considerar que corresponden al pago de salarios y 

sirven como comprobantes de éstos, si las cantidades que aparecen en aquéllas 

coinciden con las que constan en estados de cuenta bancarios, si en ellos se detallan 

los depósitos realizados por el patrón en la cuenta del trabajador bajo el concepto 

"pago por nómina" u otro similar, tiene cierta periodicidad y aparece el nombre de 

la institución bancaria emisora.»28 

 

Robustece lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 96/2005 con el rubro y 

texto siguientes: 

 

«SALARIO DE LOS TRABAJADORES DE INSTITUCIONES 

BANCARIAS. VALOR PROBATORIO DE LAS IMPRESIONES DE LA 

DOCUMENTACIÓN MICROFILMADA O GRABADA EN DISCOS 

ÓPTICOS CARENTES DE FIRMA. El artículo 100 de la Ley de Instituciones 

de Crédito permite a las instituciones del Sistema Bancario Mexicano, en lo que a su 

contabilidad se refiere, microfilmar o grabar en discos ópticos, o en cualquier otro 

medio que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los libros, registros 

y documentos en general que obren en su poder, relacionados con sus actos, entre 

los que pueden comprenderse las listas de raya o nóminas del personal, a su 

servicio; de ahí que los documentos consistentes en constancias de percepciones y 

                                            
28 Tesis: I.6o.T. J/29 (10a.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tribunales Colegiados de 

Circuito, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV , página 2274, registro 2013167. 
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deducciones, impresiones del Sistema Nacional de Cómputo de Nómina o recibos 

de pago, así como estados de cuenta bancaria de la que es titular el trabajador, 

exhibidos en juicio por la institución demandada para acreditar su salario, son 

elementos de prueba que se ubican en la fracción VIII del artículo 776 de la Ley 

Federal del Trabajo. Por otra parte, el referido artículo 100, en su segundo párrafo, 

establece que los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de 

microfilmación y las imágenes grabadas por el sistema de discos ópticos o cualquier 

otro medio autorizado y las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, 

debidamente certificadas por el funcionario autorizado de la institución de crédito, 

tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos 

microfilmados o grabados en discos ópticos, o conservados a través de cualquier 

otro medio autorizado. Así, cuando la institución bancaria demandada que ofrece 

como prueba las nóminas o comprobantes de pago en impresión tomada de los 

discos ópticos o microfilmes que las contienen, también ofrece su inspección o 

cotejo, poniendo a disposición del actuario el sistema de información electrónico 

para que verifique su coincidencia con los exhibidos, resultando concordante su 

contenido, aquéllos alcanzan únicamente un valor de indicio. Esto es así, porque la 

presentación de la referida documentación perfeccionada no puede hacer, por sí 

sola las veces de recibo de salarios, por carecer de la firma de los trabajadores, por 

lo que para acreditar en juicio el salario, habrán de tomarse en consideración otras 

pruebas ofrecidas por el patrón, como son los estados de cuenta bancaria de las que 

son titulares los trabajadores, en los que se demuestre que las cantidades amparadas 

en las nóminas o comprobantes de salarios y retenciones, fueron depositadas en 

tales cuentas. En consecuencia, para demostrar el salario controvertido por la 

institución bancaria demandada, es necesario que las cantidades que aparecen 

consignadas en las nóminas, listas de raya o recibos de salario exhibidos con las 

características apuntadas, estén amparadas en el estado de cuenta bancaria en 

la que se depositaron, de manera que la adminiculación de las impresiones 

de nóminas o comprobantes de salarios con las de los estados de cuenta 

debidamente perfeccionados, aun sin la firma del trabajador, alcanzan pleno 

valor probatorio y con ellas pueden acreditarse las percepciones y conceptos 

pagados a los trabajadores.»29 

 

Resaltado propio. 

 

                                            
29 Tesis: 2a./J. 96/2005; Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Fuente: Segunda Sala. Tomo XXII; 

Novena Época; septiembre de 2005; página 494; registro: 177151. 
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Luego, resulta que ante la existencia de meros indicios, es 

indispensable la adminiculación de pruebas suficientes que permitan 

acreditar la recepción de los emolumentos que la autoridad indicó 

haber entregado al actor. 

 

Así, la emisión unilateral de un comprobante fiscal digital, en el que 

no se advierte vínculo alguno con el acto de depósito o entrega de 

numerario alguno en favor del acreedor (servidor público) de los 

conceptos de aguinaldo y prima vacacional, ni la firma de conformidad 

de su recepción, ya sea autógrafa o del mismo modo digital, no 

permite arribar a la certeza del pago pretendido, sin soslayar la 

eficacia y autenticidad de la validez de la representación impresa del 

comprobante fiscal digital presentado por la autoridad demandada. 

 

Es decir, los comprobantes fiscales digitales son mensajes de datos que 

guardan la naturaleza de documentos auténticos, siempre que se 

emitan a través de los certificados electrónicos autorizados y se 

conserve la integridad de la información. 

 

También es cierto que en términos de lo que previene el artículo 99, 

fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta30, quienes hagan 

pagos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado, tienen la obligación de expedir y entregar 

comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por tales 

conceptos, pudiendo utilizar tales comprobantes como constancia o 

recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren 

                                            
30 El artículo en cita es del tenor literal siguiente: 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

«Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones: 

[…]III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de 

pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, 

fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo. […]» 
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los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, 

fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo. 

 

Sin embargo, se advierte que el uso del comprobante fiscal digital 

como constancia de pago conforme el ordinal en cita, se encuentra 

ligado a la previa erogación correspondiente; y por otra parte, la 

referencia anterior, únicamente prevé para el patrón la posibilidad de 

dar un doble uso al comprobante fiscal digital, dado que en su génesis 

la obligación es fiscal. 

 

Así, la excepción de pago que esgrime la autoridad respecto de las 

prestaciones de aguinaldo y prima vacacional probadas mediante 

representaciones impresas de comprobantes fiscales digitales de 

recibos de nómina sin firma del servidor público a nombre de quien se 

expidieron, no se acompañaron de pruebas suficientes e idóneas 

que robustecieran su dicho, considerando que la parte actora 

esgrimió una negativa lisa y llana respecto a su percepción por todo el 

tiempo que duró su relación administrativa con la demandada.  

 

De igual forma, carece de eficacia probatoria el oficio * * * * *  

emitido por el titular de la Dirección General de Desarrollo 

Institucional de León, Guanajuato, en el cual se indica el pago por los 

conceptos de «aguinaldo» relativo a los años 2015 dos mil quince, 2016 

dos mil dieciséis y 2017 dos mil diecisiete, y ‹‹prima vacacional››, 

respecto de esos mismos años, además de 2018 dos mil dieciocho, ya 

que dicha documental por sí sola no acredita la excepción de pago 

aducida, sino que era necesario adminicularla con otros elementos de 

prueba, como lo serían los estados de cuenta bancarios en los que se 

señale que realizaron las transferencias electrónicas o depósitos 

relativos a la cuenta del actor o bien, alguna documental diversa que 
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acreditara el referido pago. Ello, toda vez que al tratarse de una 

aserción, el débito probatorio de acreditar tales hechos se encontraba a 

cargo de la autoridad, y máxime que el accionante objetó eficazmente 

dicha documental, en términos del numeral 86 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Por otra parte, respecto al «hecho notorio» invocado por la 

encausada, consistente en la existencia de un presupuesto de egresos 

municipal en el que se contemplaron cantidades relativas a cumplir con 

obligaciones de pago, es de puntualizarse que tal circunstancia no 

prueba el cumplimiento de las obligaciones relativas, sino en todo 

caso, la previsión de la suficiencia presupuestal para hacerlo. 

 

Lo anterior, toda vez que la sola publicación oficial del presupuesto de 

egresos municipal mediante el cual la población se encuentra en 

posibilidad de conocer el presupuesto asignado en un ejercicio fiscal, 

en el cual se contienen las diversas partidas y cantidades aprobadas 

para la ejecución de los recursos públicos, no implica que por dicha 

causa se hubiere efectivamente realizado el cumplimiento a las 

obligaciones de pago del ente público, como en el caso son aquellas 

reclamadas por el accionante.  

 

En ese sentido, cabe hacer la precisión de que los hechos notorios 

constituyen acontecimientos ciertos e indiscutibles, mismos que son 

conocidos en determinado lugar, y de los cuales cualquier persona está 

en condiciones de saber su contenido, dada su calidad de dominio 

público, razón por la cual la ley exime su prueba. Al efecto, resulta 

pertinente acudir a la siguiente jurisprudencia: 
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«HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 

Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los 

tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni 

probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, 

aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 

sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la 

vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado 

lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y 

desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de 

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social 

en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no 

hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por 

ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita 

el procedimiento.»31 

 

Énfasis añadido. 

 

Sin embargo, aunque la previsión presupuestal sea un hecho 

notorio, el cumplimiento a la obligación de pago no lo es, siendo 

ésta última circunstancia un hecho particular que, al no guardar la 

naturaleza de un hecho notorio, debe probarse mediante los medios 

idóneos. 

 

Por todo lo anterior, es de concluirse que la autoridad demandada 

no acredita fehacientemente que al término de la relación 

administrativa, le haya pagado al actor de manera debida y 

oportuna las prestaciones reclamadas. 

 

Por otra parte, respecto a la excepción de prescripción invocada por la 

autoridad demandada respecto al pago de aguinaldo, es de 

puntualizarse que tanto la Ley General del Sistema Nacional de 

                                            
31 Tesis P./J. 74/2006; Pleno; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; Novena Época, 

página. 963; Registro 174899. 
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Seguridad Pública, como la Ley del Sistema de Seguridad Pública para 

el Estado de Guanajuato, no establecen parámetros para determinar la 

prescripción.  

 

No obstante, a consideración de este Juzgador, la aplicación de los 

numerales 104 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 

Servicio del Estado y de los Municipios, y 516 de la Ley Federal del 

Trabajo, no resultan ajustables a la relación administrativa de los 

miembros de las instituciones de seguridad pública, por lo que la 

institución jurídica de la «prescripción» que pretende hacer valer la 

encausada, debe inexorablemente contemplarse en un ordenamiento 

legal o reglamentario de carácter administrativo. 

 

Igualmente, respecto de la prescripción invocada por la encausada 

respecto del numeral 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 

precisa que esta resulta ineficaz, dado que dicho precepto legal 

tampoco regula de manera expresa la figura de la «prescripción» 

tratándose de prestaciones correspondientes a los miembros de los 

cuerpos de seguridad pública municipal, sino que en ese precepto 

normativo solo se regulan los plazos legales para la presentación de la 

demanda en la que se impugne un acto o resolución administrativa 

ante este Tribunal. 

 

Así, era necesario que la encausada acreditara fehacientemente la 

actualización de la figura de la prescripción, cuestión que en el caso 

no ocurrió; precisando de manera exacta y puntual los elementos que, 

indudablemente, demostrarían la extinción del derecho del actor para 

exigir el pago de las prestaciones reclamadas, los cuales consisten en: 1) 

la acción o pretensión respecto de la cual se opone;  2) el momento en 
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que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer; 3) la 

temporalidad que tuvo para disfrutarla; 4) la fecha en que prescribió 

esa prerrogativa; y 5) el fundamento legal o reglamentario o, en su 

defecto, la circular, disposición administrativa o acuerdo del 

Ayuntamiento en que se contenga expresamente dicha figura y los 

parámetros para su actualización. 

 

Del anterior pronunciamiento, sirve de sustento el siguiente criterio 

jurisprudencial, 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE LA EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS PRESTACIONES PERIÓDICAS 

DERIVADAS DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, SE OPUSO ADECUADAMENTE. La 

excepción de prescripción de una obligación de pago no opera de manera oficiosa, 

sino rogada, por lo que compete al demandado hacerla valer. Esta última 

característica se acentúa aún más en la materia contenciosa administrativa, donde 

impera el principio de estricto derecho; aspecto que, de acuerdo con el artículo 280, 

fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, obliga a la autoridad a formular su contestación, 

plasmando claramente las excepciones y defensas que estime pertinentes, a riesgo 

de que, en caso contrario, esto es, ante su vaguedad o imprecisión, no sean 

analizadas. Por tanto, para estimar que la excepción de prescripción se opuso 

adecuadamente, respecto de las prestaciones periódicas derivadas de la relación 

administrativa entre los miembros de las instituciones de seguridad pública y dicha 

entidad federativa, es necesario cumplir con los requisitos que permitan realizar el 

estudio correspondiente; esto es, la autoridad demandada debe precisar, en 

términos generales, la acción o pretensión respecto de la cual se opone, el 

momento en que nació el derecho de la contraparte para hacerla valer, la 

temporalidad que tuvo para disfrutarla, la fecha en que prescribió esa 

prerrogativa, así como el fundamento legal o reglamentario o, en su defecto, 

la circular, disposición administrativa o acuerdo del Ayuntamiento en que se 
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contenga; elementos que, indudablemente, tenderán a demostrar que se ha 

extinguido el derecho del actor para exigir el pago de dichas prestaciones.»32 

 

Énfasis añadido. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a la pretensión consistente en el 

otorgamiento de 14 catorce días de descanso por cada 6 seis meses de 

trabajo, de las que solicita el pago por no haberse concedido desde que 

ingresó a laborar para la demandada y hasta que se cumpla con la 

resolución que se dicte; se precisa que se reconoce el derecho del 

actor al pago de vacaciones únicamente a partir del segundo 

periodo de 2018 dos mil dieciocho y los subsecuentes que se 

generen hasta el cabal cumplimiento de este fallo.  

 

La conclusión que antecede se sustenta en la excepción de pago 

opuesta por la demandada, a través de la cual expone la procedencia de 

esta pretensión únicamente por la parte proporcional del año 2018 dos 

mil dieciocho, en razón de que el actor gozó y disfruto de los periodos 

vacacionales comprendidos del 25 veinticinco de abril al 08 ocho de 

mayo, y del 19 diecinueve de septiembre al 02 dos de octubre, ambos 

de 2016 dos mil dieciséis; del 29 veintinueve de mayo al 11 once de 

junio, y del 16 dieciséis al 29 veintinueve de octubre, los dos periodos 

respecto del año 2017 dos mil diecisiete; así como del 28 veintiocho de 

mayo al 10 diez de junio de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Como prueba de tales extremos exhibió el oficio * * * * *  emitido por 

el titular de la Dirección General de Desarrollo Institucional de León, 

Guanajuato, en el cual se establecen los citados periodos vacacionales, 

                                            
32 Época: Décima Época  Registro: 2014038  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV  Materia(s): Administrativa  

Tesis: XVI.1o.A. J/34 (10a.)  Página: 2486   
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en relación con las copias certificadas de los folios de vacaciones 

número 43,869; 45,282; 47,670; 48,942; y 50,901, en los que obra la 

firma del solicitante * * * * *  y del personal del departamento 

administrativo de la Dirección de Policía Municipal que los autorizó. 

 

En ese sentido, la autoridad vinculó su dicho de haber otorgado al 

actor los periodos vacacionales reclamados, mediante elementos 

convictivos idóneos al constar en copia certificada, por lo que hace fe 

de la existencia de su original, enlazado a la información registrada por 

la Dirección General de Desarrollo Institucional de León, Guanajuato; 

sin que sea óbice para lo colegido, la objeción planteada por el 

justiciable, dada su ineficacia para rebatir el alcance demostrativo de 

los documentos antes mencionados, de conformidad con los artículo 

81, 117, 123, 124 y 131 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

En virtud de lo expuesto con antelación, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a la autoridad demandada 

para que se efectué el pago al actor de: aguinaldo, a razón de 41 

cuarenta y uno días de salario por año laborado33, y prima vacacional, 

a razón de 48% cuarenta y ocho por ciento del sueldo catorcenal sobre 

la cantidad relativa a cada período vacacional34, «por todo el tiempo 

que duró la relación de trabajo», esto es, a partir del día 15 quince de 

diciembre de 2014 dos mil catorce -fecha de ingreso del impetrante-35; 

además de vacaciones, a razón de 14 catorce días de salario por cada 

                                            
33 Número de días referidos por la actora en el escrito inicial de demanda y aceptados por la autoridad demandada. 

34 Porcentaje expresado por el justiciable en el escrito inicial de demanda y no controvertido por la autoridad demandada. 

35 Fecha desprendida del informe de autoridad rendido por el Jefe del Departamento de Afiliación y Vigencia del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, ofrecido como prueba por la parte enjuiciante. 
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seis meses de trabajo36 a partir del segundo periodo de 2018 dos mil 

dieciocho; y de los subsecuentes que se generen -de manera 

proporcional- hasta el cabal cumplimiento de la presente sentencia. 

 

Como base de cálculo de las anteriores prestaciones, deberá atenderse 

a la cantidad de $* * * * *  (* * * * * ), como remuneración diaria 

integrada. 

 

Cabe destacar, que aunque el aguinaldo, prima vacacional y 

vacaciones se generen atendiendo al trabajo efectivamente 

realizado, al encontrarnos frente a una obligación resarcitoria del 

Estado, debe ser equivalente a aquello de lo que el servidor 

público es privado durante su separación ilegal, no así a lo 

efectivamente laborado. 

 

Además, la anterior condena es con sustento en lo resuelto por el 

Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Decimosexto 

Circuito, dentro del Amparo Directo Administrativo número A.D.A. 

922/2017, así también, en el criterio jurisprudencial37 de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a 

continuación:  

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE 

ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR 

CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y 

AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA 

INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO 

DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, 

                                            
36 Número de días indicados por el accionante en su demanda y consentidos por la parte encausada. 

37 Tesis 2a./J. 18/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima 

Época, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 1, Núm. de Registro: 2000463, consultable a Página 635.  
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SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS. La 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LX/2011, 

de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO 

'Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO', CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 

JUNIO DE 2008.", sostuvo que el referido enunciado "y demás prestaciones a que 

tenga derecho", forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe 

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los 

beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 

retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 

concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde 

que se concretó su separación, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se 

realice el pago correspondiente. En ese sentido, dado que las vacaciones, la 

prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se encuentran 

comprendidas dentro de dicho enunciado, deben cubrirse al servidor 

público, miembro de alguna institución policial, las cantidades que por esos 

conceptos pudo percibir desde el momento en que se concretó la 

separación, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago 

de las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una 

condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el Estado puede 

resarcirlo de manera integral de todo aquello de lo que fue privado con 

motivo de la separación.» 

 

Resaltado añadido. 

 

f) Horas extras y días de descanso obligatorios no pagados por 

todo el tiempo que desempeñó su cargo. Ante dichas pretensiones, 

quien resuelve determina improcedente reconocer los derechos 

del justiciable al pago de horas extraordinarias y días de 

descanso obligatorio, con base en las siguientes precisiones: 

 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161758&Clase=DetalleTesisBL
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161758&Clase=DetalleTesisBL
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https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=161758&Clase=DetalleTesisBL
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Los miembros de las instituciones policiales se encuentran excluidos 

del régimen de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 

del Estado y de los Municipios de Guanajuato, de conformidad con lo 

dispuesto en su artículo 8, por lo que no tienen derecho al pago de 

esos conceptos ante la terminación de la relación administrativa que 

los unía con el Estado.  

 

Para mejor apreciación, se cita el precepto legal en comento:  

 

«Artículo 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los miembros de las policías 

estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y los 

trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfrutar de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. …» 

 

En ese contexto, no se advierte que el pago de horas extraordinarias y 

días de descanso obligatorio queden incluidos dentro de las llamadas 

«medidas de protección al salario»; esto es, no se contempla como 

parte de dichas medidas el pago a los referidos conceptos al finalizar la 

relación administrativa con el Estado o el Municipio. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial38, 

que se cita a continuación: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN 

DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS 

DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN 

DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL 

ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). El 

artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 

de los Municipios de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a los miembros de 

las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de 

                                            
38 Tesis XVI. 1o.A. J/20 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 19, Junio de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2009417, consultable a Página 1722.   
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tránsito y a los trabajadores de confianza, pero dispone que tienen derecho a 

disfrutar de las medidas de protección al salario y a gozar de los beneficios de la 

seguridad social. Así, esa restricción es acorde con la fracción XIV del apartado B 

del artículo 123 constitucional, que señala que los trabajadores de confianza gozan 

de las medidas de protección al salario y de la seguridad social. No obstante tal 

limitación, los miembros de las instituciones policiales locales y municipales gozan 

de los derechos derivados de los servicios que prestan, esto es, de la protección al 

salario, que no puede ser restringida sino, por el contrario, hacerse extensiva a las 

condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda incluido el pago de 

prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así 

como los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, que 

son medidas protectoras de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre 

otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de 

jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, prestación para 

adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido de que las medidas de protección 

al salario son aquellas que tienden a asegurar que el trabajador perciba 

efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el carácter alimentario de 

éstos y la relevancia social que, como ingreso del sector más numeroso de la 

población, tienen, por lo que la protección al salario comprende tanto aquella frente 

al empleador, para que el trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como frente a 

sus acreedores, consistente en la prohibición de su embargo, salvo que se trate de 

pensiones alimenticias decretadas por autoridad judicial y contra acreedores del 

empleador, ante la existencia de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago de 

horas extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del 

citado artículo 8, dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos de 

las fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas de protección al salario, se 

asegura que el trabajador perciba efectivamente los salarios devengados a su favor, 

protegidos de acreedores, de descuentos indebidos por parte del patrón y con 

preferencia de cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos conceptos, ante 

la terminación de la relación administrativa que los unía con el Estado.»  

 

Énfasis añadido. 

 

Aunado a lo anterior, se destaca que el actor señaló en relación con el 

tiempo de trabajo extraordinario, que sus servicios corresponden en 

turnos determinados y delimitados por un rol de trabajo específico, 
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esto es, que se fijó en función de la actividad especializada que realizó  

-en materia de seguridad pública-, lo cual es congruente con lo que 

describe el artículo 84 del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial del Municipio de León, Guanajuato, relativo a que las 

jornadas del servicio podrán ser modificadas con base en las 

necesidades de la corporación y/o la demanda del servicio de la 

comunidad, lo cual resulta proporcionado con el rol de servicio que el 

actor manifiesta se le encomendó desempeñar. 

 

Por lo expuesto, se concluye que no se reconoce el derecho 

solicitado por * * * * *  al pago horas extras y días de descanso 

obligatorio.  

 

Apoya lo anterior la jurisprudencia que se cita a continuación: 

 

«PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. IMPROCEDENCIA DEL, A 

LOS POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. Si la 

relación entre los cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse por la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de México, y si el artículo 29 de tal ordenamiento 

legal no prevé que los miembros de los cuerpos de seguridad pública tengan 

derecho al pago de tiempo extraordinario, es legal que al no existir fundamento 

jurídico alguno para la procedencia de dicha prestación deba negarse su pago. Por 

lo tanto, si de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 37 de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de México, los cuerpos de seguridad tienen una 

organización militarizada, así como también la obligación de cumplir órdenes de sus 

superiores y asistir puntualmente a los servicios ordinarios, extraordinarios y 

comisiones especiales que se les asignen, es inconcuso que, dada la naturaleza del 

servicio que prestan, no participan de la prestación consistente en tiempo 

extraordinario, ya que deben prestar el servicio de acuerdo a las exigencias y 

circunstancias del mismo. De ahí que al no prever la procedencia del pago de 

tiempo extraordinario a los miembros del cuerpo de seguridad, no implica que tal 

cuerpo de leyes viole el principio de supremacía constitucional, habida cuenta que 

es el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la propia Constitución General de 
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la República, el que señala que los cuerpos de seguridad pública se encuentran 

excluidos de la relación sui generis Estado-empleado.»39 

 

g) Seguro de vida para el caso de que en la sustanciación del 

presente proceso falleciera el accionante. 

 

En cuanto a la petición de reconocimiento del derecho al pago del 

seguro de vida, se determina que no ha lugar a concederlo, en virtud 

de lo siguiente:  

 

Sobre este tema, es menester atender a lo dispuesto por la Ley sobre 

el Contrato de Seguro en sus artículos 1, 19, 20 y 21, mismos que 

disponen: 

 

«Artículo 1°. Por el contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga, mediante 

una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el contrato. 

 

«Artículo 19. Para fines de prueba, el contrato de seguro, así como sus adiciones y 

reformas, se harán constar por escrito. Ninguna otra prueba, salvo la confesional, 

será admisible para probar su existencia, así como la del hecho del conocimiento de 

la aceptación, a que se refiere la primera parte de la fracción I del artículo 21.  

 

«Artículo 20. La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del 

seguro, una póliza en la que consten los derechos y obligaciones de las partes. La 

póliza deberá contener:  

 

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora;  

II. La designación de la cosa o de la persona asegurada;  

III. La naturaleza de los riesgos garantizados;  

IV. El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta 

garantía;  

                                            
39 Tesis: II.2o.P.A. J/4, Instancia Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Novena 

Época, Tomo V, Junio de 1997, página 639, registro 198485. 
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V. El monto de la garantía;  

VI. La cuota o prima del seguro;  

VII. En su caso, la mención específica de que se trata de un seguro obligatorio a los 

que hace referencia el artículo 150 Bis de esta Ley, y 

VIII. Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de acuerdo con las 

disposiciones legales, así como las convenidas lícitamente por los contratantes. 

 

«Artículo 21. El contrato de seguro:  

 

I.- Se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de 

la aceptación de la oferta. En los seguros mutuos será necesario, además, cumplir 

con los requisitos que la ley o los estatutos de la empresa establezcan para la 

admisión de nuevos socios.» 

 

Visto lo anterior, se afirma que la empresa aseguradora solamente se 

encuentra obligada a pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el contrato de seguro, por lo que, si no se 

verifica dicha eventualidad no es posible la entrega de pago alguno.  

 

Además, dado que la empresa aseguradora está obligada a entregar al 

contratante del seguro una póliza en la que consten los derechos y 

obligaciones de las partes, así como la cuota o prima del seguro, la 

existencia del seguro únicamente se prueba con el contrato de seguro 

por escrito o con la confesional pertinente. 

 

Sin embargo, de las constancias que obran en autos no se advierte que 

la parte actora haya exhibido la póliza del Seguro de Vida, por lo que 

en la presente causa administrativa no se acredita la celebración de 

ningún contrato de seguro, ni el pago de una prima, por lo que no se 

encuentra en posibilidad de reclamar el pago que corresponde al 

resarcimiento del daño que ampara el seguro.  
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Clarifica lo anterior, por analogía o similitud, el siguiente criterio 

jurisprudencial emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. ANTE SU REMOCIÓN ILEGAL DEL CARGO, ES 

IMPROCEDENTE QUE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SE CONDENE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

CANTIDADES PAGADAS POR CONCEPTO DEL SEGURO DE 

PROTECCIÓN MUTUA, AUN CUANDO LA AUTORIDAD 

DEMANDADA NO CONTROVIERTA EL RECLAMO RELATIVO. De 

conformidad con lo sostenido por este Tribunal Colegiado de Circuito en la 

jurisprudencia XVI.1o.A. J/18 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la página 2263 del 

Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, Décima Época de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, de título y subtítulo: "MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA TERMINACIÓN DE LA 

RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL ESTADO, 

TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ‘Y DEMÁS 

PRESTACIONES', SIEMPRE QUE ACREDITEN QUE LAS PERCIBÍAN O 

QUE ESTÁN PREVISTAS EN LA LEY QUE LOS REGÍA.", cuando los 

servidores públicos aludidos son removidos de su cargo de manera ilegal, tienen 

derecho a que el Estado los resarza con el pago de una indemnización y "demás 

prestaciones a que tengan derecho"; ese enunciado normativo debe interpretarse 

como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria dejada de percibir, así 

como los conceptos que recibían por la prestación de sus servicios, desde el 

momento en que se concretó la terminación de la relación administrativa y hasta 

que se realice el pago de la indemnización correspondiente, siempre que se acredite 

que los recibían o que estaban previstos en la ley que los regía. No obstante lo 

anterior, cuando en el juicio contencioso administrativo se demanda el pago del 

seguro de protección mutua, que se otorga a los miembros de las 

instituciones policiales del Estado de Guanajuato, aun cuando la autoridad 

demandada no controvierta ese reclamo, es improcedente condenar a la 

devolución de las cantidades pagadas por ese concepto, dado que su 

naturaleza es la de un seguro y su efectividad o beneficio a favor de quien se 

contrató, se materializa en especie o a través de la prestación de algún 
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servicio y, en general, se sujeta a la actualización de un siniestro o 

enfermedad; es decir, no se trata de un ahorro o fondo que, en su caso, deba 

ser reintegrado al trabajador.»40 

 

Lo resaltado es propio. 

 

h) Cuotas obrero-patronales correspondientes al Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), a la Administración de 

Fondos para el Retiro (AFORE), y al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda (INFONAVIT). 

 

De conformidad con el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se prevé que las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de 

seguridad social de las corporaciones policiales, de sus familias y 

dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad 

social. 

 

El precepto constitucional referido prevé la obligación a cargo de las 

autoridades estatales, de instrumentar sistemas de seguridad social en 

favor de los integrantes de las corporaciones policiales.  

 

La obligación referida encuentra desarrollo en los ordinales 9, fracción 

XV, y 59 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato, conforme a los cuales existe la obligación a cargo de las 

instituciones de seguridad pública de garantizar a sus integrantes, en 

materia de seguridad social, al menos las prestaciones previstas como 

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado. 

                                            
40 Tesis XVI. 1o.A. J/42 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima Época, 

Núm. de Registro: 2015911.  
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El cumplimiento de tal obligación, no necesariamente ha de realizarse 

mediante el convenio con alguna institución pública en específico, 

pues el Municipio puede optar por crear un sistema de seguridad social 

propio o bien, subrogar sus obligaciones en la materia al Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Guanajuato, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, pues la normatividad que rige la prestación 

de servicios de las tres instituciones prevé la posibilidad de suscribir 

convenios con los Municipios que así lo decidan, según se observa de 

los artículos 7 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Guanajuato; 

13, fracción V, de la Ley del Seguro Social; y 1, fracción VIII, de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, respectivamente. 

 

Al respecto, derivado del análisis realizado a los autos de la presente 

causa, y en particular a los Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet (CFDI) o facturas electrónicas que exhibe el accionante, 

emitidos a su favor por el Ayuntamiento de León, Guanajuato; se 

advierte que el actor percibía «de manera ordinaria» la prestación 

consistente en «CUOTA IMSS OBRERA», y se le realizaban descuentos 

identificados como «CUOTA IMSS», lo cual se traduce en que el 

impetrante tenía acceso al Régimen de Seguridad Social, y la institución 

ante la cual se enteraban las cuotas indicadas era el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

 

Lo anterior, pues conviene hacer notar que las cuotas relativas a la 

«seguridad social» no constituyen prestaciones económicas que se 

entreguen al actor en forma directa, sino a la institución que en dicha 

materia preste los servicios relativos. 
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También es necesario establecer que el derecho a la seguridad social se 

relaciona íntimamente con el derecho al empleo, por lo que guarda el 

mismo carácter prestacional, consecuencia de los servicios que 

otorgaba la promovente. 

 

En suma, de las deducciones e ingresos plasmados en el comprobante 

de pago mencionado supra líneas, se desprende que el Municipio de 

León, Guanajuato, pagaba aportaciones al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), actuación con la que se advierte cumplida a 

cabalidad su obligación de procurar seguridad social al actor, al 

comprobarse que estuvo inscrito ante el referido instituto. 

 

Se estima oportuno puntualizar respecto de la pretensión de la 

demandante para que la autoridad continúe realizando aportaciones 

ante la administradora de fondos para el retiro y ante el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que el hecho de 

que ambas aportaciones forman parte de la seguridad social, al 

constituir subcuentas de la cuenta individual del trabajador, cuenta que 

forma parte del seguro de retiro, esto es, del régimen obligatorio del 

Seguro Social, el cual se encuentra a cargo del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, conforme lo señalan los artículos 4, 5, 6, fracción, I, 11, 

fracción IV y 159, fracción I, de la Ley del Seguro Social. Por lo tanto, 

al advertirse la aportación del municipio y el hoy actor de cuotas al 

dicho Instituto, se entiende también que en ellas se encuentran 

consideradas las aportaciones a las subcuentas referidas. 

 

A causa de lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 

300, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 
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condena a la autoridad demandada, para que se continúen 

aportando las cuotas obrero-patronales ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, a fin de que el demandante siga 

gozando de la seguridad social, hasta en tanto se cumpla a 

cabalidad con la sentencia. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio jurisprudencial siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. NO TIENEN 

DERECHO AL PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS NI DE DÍAS 

DE DESCANSO LEGAL Y OBLIGATORIO, ANTE LA TERMINACIÓN 

DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS UNÍA CON EL 

ESTADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). El 

artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y 

de los Municipios de Guanajuato excluye del régimen de esta ley a los miembros de 

las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de 

tránsito y a los trabajadores de confianza, pero dispone que tienen derecho a 

disfrutar de las medidas de protección al salario y a gozar de los beneficios de la 

seguridad social. Así, esa restricción es acorde con la fracción XIV del apartado B 

del artículo 123 constitucional, que señala que los trabajadores de confianza gozan 

de las medidas de protección al salario y de la seguridad social. No obstante tal 

limitación, los miembros de las instituciones policiales locales y municipales gozan 

de los derechos derivados de los servicios que prestan, esto es, de la protección al 

salario, que no puede ser restringida sino, por el contrario, hacerse extensiva a las 

condiciones laborales de cualquier trabajador, en las que queda incluido el pago de 

prestaciones tales como el salario ordinario, aguinaldo, quinquenio, entre otras, así 

como los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, que 

son medidas protectoras de carácter general, dentro de las cuales se incluyen, entre 

otros derechos, seguros de enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de 

jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, prestación para 

adquisición de casa, etcétera. Ello, en el entendido de que las medidas de protección 

al salario son aquellas que tienden a asegurar que el trabajador perciba 

efectivamente los salarios devengados en su favor, dado el carácter alimentario de 

éstos y la relevancia social que, como ingreso del sector más numeroso de la 

población, tienen, por lo que la protección al salario comprende tanto aquella frente 

al empleador, para que el trabajador tenga asegurado su pago íntegro, como frente a 
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sus acreedores, consistente en la prohibición de su embargo, salvo que se trate de 

pensiones alimenticias decretadas por autoridad judicial y contra acreedores del 

empleador, ante la existencia de un concurso mercantil. En ese contexto, el pago de 

horas extraordinarias y de días de descanso legal y obligatorio, no se advierte del 

citado artículo 8, dado que al excluir de la aplicación de esa ley a los elementos de 

las fuerzas de seguridad pública, pero tutelar las medidas de protección al salario, se 

asegura que el trabajador perciba efectivamente los salarios devengados a su favor, 

protegidos de acreedores, de descuentos indebidos por parte del patrón y con 

preferencia de cobro. Por tanto, no tienen derecho al pago de esos conceptos, ante 

la terminación de la relación administrativa que los unía con el Estado.»41 

 

Énfasis añadido. 

 

i) Fondo de ahorro que le era descontado de manera catorcenal, 

por todo el tiempo que desempeño su cargo. 

 

Manifiesta el actor que esta prestación a la fecha de su ingresó consistía 

en $* * * * *  (* * * * * ), de la cual aportaba $* * * * *  (* * * * * ), el 

municipio e igual cantidad se descontaba al actor; posteriormente, a 

partir de la catorcena del 28 veintiocho de abril de 2017 dos mil 

diecisiete, se incrementó la cantidad a $* * * * *  (* * * * * ), aportados 

en los mismos términos. 

 

Luego, una vez examinados los autos y en particular la documental 

exhibida por la parte actora consistentes en Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica emitido por el 

Ayuntamiento de León, Guanajuato a nombre de * * * * * , número 

* * * * * , con fecha de pago 05 cinco de enero de 2017 dos mil 

diecisiete,; y el número * * * * * , cuya data de pago indica 11 once de 

mayo de 2017 dos mil diecisiete, se genera convicción de que el actor 

tenía constituido su favor un fondo de ahorro, mismo que era 
                                            
41 Tesis XVI. 1o.A. J/20 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 19, Junio de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2009417, consultable a Página 1722.   
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aportado de manera catorcenal conforme a las cantidades indicadas 

por el accionante. Lo anterior, acorde a lo dispuesto por los artículos 

78, 117, 121, 122 y 124 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por consiguiente, con fundamento en lo previsto por el ordinal 300, 

fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, resulta procedente 

reconocer la prestación solicitada por el actor, con base en las 

siguientes consideraciones:  

 

El fondo de ahorro es un concepto que se encuentra comprendido 

dentro del enunciado «y demás prestaciones a que tenga derecho», 

contenido en el artículo 123, Apartado B, fracción XIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio jurisprudencial emitido por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Sexto Circuito, que se cita a continuación: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS 

UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN "Y DEMÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE 

ACREDITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN 

LA LEY QUE LOS REGÍA. El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite a las 

instituciones policiales de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, remover a los elementos que hayan incumplido los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público 

debe acatar, y prohíbe absoluta y categóricamente que sean reincorporados a dichas 

instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare 

injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
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terminación del servicio, dado que el Poder Revisor privilegió el interés general por 

el combate a la corrupción y la seguridad, por encima de la estabilidad en el empleo 

y, por ello, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tengan derecho. En este contexto, los miembros de las 

instituciones policiales, como todo servidor público, reciben por sus servicios una 

serie de prestaciones que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración 

diaria ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus 

servicios y que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de egresos 

respectivo. Por tanto, como la intención del Constituyente Permanente fue 

imponer al Estado la obligación de resarcir al servidor público ante el evento de que 

no pueda ser reincorporado, a pesar de que la remoción sea calificada como 

injustificada por resolución firme de autoridad jurisdiccional, el enunciado 

normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", forma parte de esa 

obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la remuneración diaria 

ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibía por la prestación de 

sus servicios, previamente mencionados, desde el momento en que se concretó la 

terminación de la relación administrativa y hasta que se realice el pago de la 

indemnización correspondiente, siempre que acredite que percibía esas prestaciones 

o que están previstas en la ley que lo regía.»42 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 51 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al que niega sólo le corresponde probar, 

cuando: 1) La negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 2) 

Se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante; y 

3) Se desconozca la capacidad. 

 

Al tratarse de un hecho negativo -la falta de pago del fondo de ahorro 

«durante todo el tiempo que duró el vínculo con la demandada»-, le 

                                            
42 Tesis XVI. 1o.A. J/18 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 16, Marzo de 2015, Tomo III, Núm. de Registro: 2008662, consultable a Página 2263. 
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correspondía a la autoridad encausada acreditar de manera debida y 

suficiente mediante las probanzas idóneas que el pago de dicha 

prestación fue oportuno. 

 

Con ese propósito, el encausado opuso la excepción de pago respecto 

de los años 2015 dos mil quince, 2016 dos mil dieciséis y 2017 dos mil 

diecisiete, toda vez que es una prestación que otorga cada año en el 

mes de diciembre; no obstante, únicamente exhibió el original del 

recibo de empresa por concepto de fondo de ahorro respecto del año 

2017 dos mil diecisiete, el cual tiene eficacia probatoria plena, pues 

consta en original del que se desprende la firma del actor, sin que pase 

inadvertido que el actor objeta su alcance demostrativo al no constar 

en un formato oficial; empero, tal argumento deviene infundado dado 

que la norma no constriñe a que se realice el pago bajo determinada 

formalidad, aunado a que no desconoció haber plasmado su firma en 

dicho documento, ello de conformidad con los arábigos 81, 117, 124 y 

131 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

En virtud de lo anterior, es de concluirse que la autoridad demandada 

sólo acredita que al término de la relación administrativa, cubrió el 

fondo de ahorro respecto del año 2017 dos mil diecisiete.  

 

En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se condena a la 

autoridad demandada para que se efectúe al actor el pago por 

concepto de fondo de ahorro, de la cantidad acumulada respecto 

a los años 2015 dos mil quince, 2016 dos mil dieciséis, a razón de 

$* * * * *  (* * * * * ), y sobre el año 2018 dos mil dieciocho hasta la 
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fecha en que fue ilegalmente cesado, así como el pago de los 

subsecuentes que se generen hasta que se cumpla cabalmente 

con la presente sentencia, a razón de $* * * * *  (* * * * * ) 

catorcenales. 

 

j) El pago de 03 tres días de remuneración por concepto de «3 

días de Reyes».  

 

Respecto a la pretensión en estudio, una vez examinados los autos y en 

particular las documentales exhibidas por la parte actora consistentes 

en Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 

electrónica número * * * * *  y * * * * *  a nombre de * * * * * , con 

fecha de pago 03 tres de enero de 2017 dos mil diecisiete y 2018 dos 

mil dieciocho, respectivamente; emitidos por el Ayuntamiento de 

León, Guanajuato; se genera convicción de que el actor percibía «de 

manera ordinaria», como prestación de carácter anual y otorgada en el 

mes de enero, la cantidad de 03 tres días de remuneración por 

concepto de «3 DÍAS DE REYES». 

 

Así, de conformidad con lo previsto por el ordinal 300, fracción V, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, resulta procedente reconocer el 

derecho solicitado por el actor, toda vez que el pago de 3 días de 

salario por concepto de «3 DÍAS DE REYES», es una prestación que se 

encuentra comprendida dentro del enunciado «y demás prestaciones 

a que tenga  derecho», contenido en el artículo 123, Apartado B, 

fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial 

emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Décimo Sexto Circuito, que se cita a continuación: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. ANTE LA 

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA QUE LOS 

UNÍA CON EL ESTADO, TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN "Y DEMÁS PRESTACIONES", SIEMPRE QUE 

ACREDITEN QUE LAS PERCIBÍAN O QUE ESTÁN PREVISTAS EN 

LA LEY QUE LOS REGÍA. El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite a las 

instituciones policiales de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, remover a los elementos que hayan incumplido los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que todo servidor público 

debe acatar, y prohíbe absoluta y categóricamente que sean reincorporados a dichas 

instituciones, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare 

injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio, dado que el Poder Revisor privilegió el interés general por 

el combate a la corrupción y la seguridad, por encima de la estabilidad en el empleo 

y, por ello, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tengan derecho. En este contexto, los miembros de las 

instituciones policiales, como todo servidor público, reciben por sus servicios una 

serie de prestaciones que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración 

diaria ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus 

servicios y que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de egresos 

respectivo. Por tanto, como la intención del Constituyente Permanente fue 

imponer al Estado la obligación de resarcir al servidor público ante el evento de que 

no pueda ser reincorporado, a pesar de que la remoción sea calificada como 

injustificada por resolución firme de autoridad jurisdiccional, el enunciado 

normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", forma parte de esa 

obligación y debe interpretarse como el deber de pagarle la remuneración diaria 

ordinaria dejada de percibir, así como los conceptos que recibía por la prestación de 

sus servicios, previamente mencionados, desde el momento en que se concretó la 

terminación de la relación administrativa y hasta que se realice el pago de la 
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indemnización correspondiente, siempre que acredite que percibía esas prestaciones 

o que están previstas en la ley que lo regía.»43 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo previsto por el ordinal 300, 

fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, se condena a la autoridad 

demandada para que efectúe al accionante el pago de 03 tres 

días de salario por concepto de «3 DÍAS DE REYES», de manera 

proporcional respecto de los años subsecuentes al 2018 dos mil 

dieciocho -anualidad en que aconteció el ilegal cese y de la cual 

ya fue cubierto su pago44- y hasta que se cumpla cabalmente con 

la presente sentencia. 

 

Tomando en cuenta como base de cálculo, la cantidad de 

$* * * * * (* * * * * ), como la última remuneración diaria integrada 

acreditada en autos. 

 

Es de destacar que a las cantidades a las que ha sido condenada 

la autoridad demandada, DEBERÁN EFECTUARSE LAS 

ACTUALIZACIONES A LAS QUE HAYA LUGAR.  

 

Ello, de conformidad con lo resuelto por el Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito,  

dentro del Amparo Directo Administrativo 1230/2017, en el cual 

determinó que los elementos de las instituciones policiales tienen 

derecho a disfrutar «los incrementos salariales correspondientes» 

que el impetrante podría haber percibido de no haber acontecido el 

                                            
43 Tesis XVI. 1o.A. J/18 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Décima 

Época, Libro 16, Marzo de 2015, Tomo III, Núm. de Registro: 2008662, consultable a Página 2263. 

44 Conforme a las propias documentales ofrecidas por el impetrante para acreditar la percepción ordinaria de dicha 

prestación. 
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ilegal cese de su cargo, como parte integrante de las medidas de 

protección al salario. 

 

Asimismo, a las cantidades condenadas de pago y en su caso, 

actualizadas, DEBERÁN EFECTUARSE LAS DEDUCCIONES 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

k) Inscripción por la terminación del servicio en el Registro 

Nacional de Seguridad Pública, Registro de Servidores Públicos 

Sancionados, y Registro Estatal Único de Servidores Públicos de 

la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

Ahora bien, no obstante que el actor peticiona -en principio- la 

abstención de asentar el cese injustificado en el Registro Nacional de 

Seguridad Pública y, en caso de ya haberse realizado, para que dicha 

inscripción sea cancelada, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 300, fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, resulta 

procedente que la autoridad encausada efectúe las gestiones 

necesarias para efecto de que sea realizada la anotación en su 

expediente personal, así como en el Registro Nacional y/o 

Estatal de Seguridad Pública, de que éste fue cesado de manera 

injustificada, con base en las siguientes consideraciones:  

 

Los ordinales 60, primer párrafo, 74 y 85, fracción I, de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 1, fracción I, y 50 de la 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 

textualmente señalan: 

 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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«Artículo 60.- En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la 

resolución por la que se impone la separación o remoción es injustificada, la 

institución respectiva sólo estará obligada a la indemnización y al otorgamiento de 

las prestaciones a que tenga derecho la persona removida, sin que en ningún caso 

proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 

medio de defensa que se hubiese promovido de conformidad con el artículo 123, 

Apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Tal circunstancia será inscrita en el Registro Nacional correspondiente. 
 

… 
 

«Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Policiales podrán ser separados 

de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el 

momento de la separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que 

proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de 

defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización. 

Las legislaciones correspondientes establecerán la forma para calcular la cuantía de 

la indemnización que, en su caso, deba cubrirse. 

 

Tal circunstancia será registrada en el Registro Nacional correspondiente.» 

 

«Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las 

insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de 

los procesos de promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y 

sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas 

mínimas siguientes: 

 

I.  Las Instituciones Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier 

aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las 

mismas…» 

 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 

«Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés general, tiene por objeto 

lo siguiente:  

 

I. Regular la función de seguridad pública y la prevención social de la violencia y 

la delincuencia. 
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«Artículo 50. Los servidores públicos de índole ministerial y pericial, así como los 

de las Instituciones Policiales, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen 

con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 

permanecer en dicha Institución, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. 

 

Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, no procederá bajo 

ninguna circunstancia la reincorporación o reinstalación al mismo, cualquiera que 

sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. En tal 

supuesto el ex servidor público únicamente tendrá derecho a recibir las prestaciones 

que le correspondan al momento de la terminación del servicio y que le 

permanezcan vigentes al tiempo de su reclamo. 

 

En ningún caso procederá el pago de salarios caídos. 

 

La terminación del servicio será inscrita en los Registros Nacional y Estatal de 

Personal de las Instituciones de Seguridad Pública.» 

 

De las disposiciones legales transcritas, se advierte que deberán 

quedar inscritas en los Registros Nacional y Estatal de Personal 

de las Instituciones de Seguridad Pública, la separación, remoción, 

baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, aún y 

cuando una autoridad jurisdiccional resolviere que ésta fue injustificada 

o ilegal, en este caso, se inscribirá también la anulación de la resolución 

respectiva, como acontece en el caso concreto.  

 

Resulta aplicable en este tópico, la tesis aislada, con el rubro siguiente: 

«SEGURIDAD PÚBLICA. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE REINSTALAR A 

LOS MIEMBROS DE ESE TIPO DE CORPORACIONES, ASÍ COMO DE 

SUPRIMIR LA INSCRIPCIÓN DE SU SEPARACIÓN DEL REGISTRO 

NACIONAL CORRESPONDIENTE, SE DEBE CONSIDERAR QUE LA 
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SENTENCIA QUE DECLARÓ INJUSTIFICADA TAL DECISIÓN 

CONSTITUYE, POR SÍ, UNA FORMA DE REPARACIÓN.»45 

 

Así, tanto el Registro Nacional como el Estatal de Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública, son instrumentos creados para 

evitar que quienes sean separados de una institución de seguridad 

pública puedan reingresar a alguna similar, en cualquiera de los órdenes 

de gobierno, ya que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece la prohibición absoluta de reincorporar a los integrantes de 

las corporaciones policíacas, aun cuando algún Órgano Jurisdiccional 

determine que la separación fue ilegal, y con independencia de la razón 

que motivó el cese, ello con la finalidad de beneficiar la seguridad y el 

combate a la corrupción. 

 

En consecuencia, la eliminación del registro que demuestra que un 

particular fue removido como elemento de una institución de 

seguridad pública haría factible que la misma persona solicitara y, 

eventualmente consiguiera, su reingreso a esas corporaciones, lo que 

haría nugatorio el objetivo de los registros referidos y, aún más, 

implicaría autorizar el desacato al mandato constitucional que, como ya 

se dijo, contiene una prohibición absoluta. 

 

A lo señalado, resulta aplicable la tesis aislada de rubro: «SEGURIDAD 

PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE ORDENAR LA SUPRESIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DE LOS AGENTES DE LAS 

CORPORACIONES RELATIVAS DEL REGISTRO NACIONAL 

                                            
45  Décima Época; Registro: 2008925; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 2015, Tomo II; Materia(s): Constitucional; Tesis: I.1o.A.95 A 

(10a.); Página: 1840. 
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CORRESPONDIENTE, AUN CUANDO ESA DECISIÓN HAYA SIDO 

DECLARADA INJUSTIFICADA.»46 

 

Refuerza lo expuesto, la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiente: 

 

«MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE 

LA CONCESIÓN DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA 

DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN 

VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DICTADA EN SEDE ADMINISTRATIVA 

QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOS. Conforme 

a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la jurisprudencia 2a./J. 103/2012 (10a.) (*), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA SENTENCIA EN LA QUE SE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA 

SEPARACIÓN, REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA 

DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE 

AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A 

PAGAR LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el 

quejoso impugne en amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva, 

mediante la cual haya sido separado del cargo que desempeñaba como servidor 

público de una institución policial, por violaciones procesales, formales o de fondo 

en el procedimiento administrativo de separación; tomando en cuenta la 

imposibilidad de regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la 

violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la 

reposición del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo debe 

ser de constreñir a la autoridad responsable a resarcir integralmente el derecho del 

que se vio privado el quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste en 

ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago de la indemnización 

correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la anotación en el 

                                            
46 Época: Décima Época; Registro: 2008926; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 2015, Tomo II; Materia(s): Constitucional, Administrativa; 

Tesis: I.1o.A.94 A (10a.); Página: 1842.  
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expediente personal del servidor público, así como en el Registro Nacional de 

Seguridad Pública, de que éste fue separado o destituido de manera injustificada.»47 

 

Lo resaltado es propio. 

 

En esa sintonía, con fundamento en el artículo 300, fracción V, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho del actor para que 

no se le inscriba, o en su caso, se cancele la inscripción en el Registro 

de Servidores Públicos Sancionados y Registro Estatal Único de 

Servidores Públicos de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas, en atención a que la nulidad aquí decretada tiene el alcance de 

asentar que la remoción fue injustificada. 

 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 300, 

fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se condena a la 

autoridad demandada para que realice las gestiones necesarias a 

fin de que sea efectuada la anotación en el expediente personal del 

actor, así como en el Registro Nacional y/o Estatal de Seguridad 

Pública, de que éste fue cesado de manera injustificada, con motivo de 

lo resuelto en la presente sentencia, y para que no se le inscriba, o 

en su caso, se cancele la inscripción en el Registro de Servidores 

Públicos Sancionados y Registro Estatal Único de Servidores Públicos 

de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

En virtud de lo anterior, la autoridad demandada deberá cumplir lo 

aquí ordenado en un término de 15 días hábiles contados a partir de 

                                            
47 Tesis: 2a./J. 117/2016 (10a.), Décima Época  Registro: 2012722  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 07 de octubre de 2016, Materia(s): (Común, 

Administrativa). 



82 
 

 

aquél en que cause ejecutoria la sentencia de mérito, de conformidad 

con los artículos 319, 321 y 322 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena a la 

autoridad demandada al pago de las siguientes prestaciones: 1) 

Indemnización constitucional; 2) Remuneraciones diarias ordinarias 

dejadas de percibir; 3) aguinaldo y prima vacacional a partir del 15 

quince de diciembre de 2014 dos mil catorce; además de vacaciones a 

partir del segundo periodo de 2018 dos mil dieciocho y hasta que se 

realice el pago correspondiente en cumplimiento a la presente 
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sentencia; 4) Pago de cuotas obrero-patronales ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), a la Administración de Fondos 

para el Retiro (AFORE), y al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda (INFONAVIT); 5) Fondo de ahorro y 6) 3 tres días de 

remuneración por concepto de ‹‹tres días de reyes››. Así también se 

condena a la autoridad demanda a que se realice la inscripción del cese 

en el Registro Nacional y Estatal de Personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública, con la anotación respecto de esta sentencia en que 

se decretó la nulidad total de la resolución impugnada, y para que no se 

le inscriba, o en su caso, se cancele la inscripción en el Registro de 

Servidores Públicos Sancionados y Registro Estatal Único de 

Servidores Públicos de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas; todo lo anterior atento a lo determinado en el Considerando 

Sexto de esta resolución jurisdiccional.  

 

QUINTO. No se reconoce el derecho de la actora a la reinstalación 

en el desempeño de sus funciones, ni al pago de las siguientes 

prestaciones: 1) prima de antigüedad; 2) horas extras y días de 

descanso obligatorio; 3) Seguro de vida; por las razones expuestas en el 

Considerando Sexto del presente fallo.  

 

Notifíquese a las partes.  

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 
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asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 


